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MENSAJE DEL TITULAR 

Los servidores públicos que trabajamos en el Colegio de San Juan Siglo XXI compartimos la responsabilidad y el 
privilegio de contribuir en los objetivos, estrategias y líneas de acción que, en materia educativa y cultural, 
emanan del Plan Estatal de Desarrollo 2016 – 2022, con el fin de sumarnos a los esfuerzos, entre sociedad y 
gobierno, que buscan realizar la tarea fundamental para el desarrollo y prosperidad de Tamaulipas; consistiendo 
ésta en la promoción de una cultura de paz, así como en la formación de los buenos ciudadanos que habrán de 
tomar las decisiones importantes de nuestro país en el futuro cercano. 
Para lograr este propósito, además del cumplimiento de nuestras responsabilidades, necesitamos contar con un 
referente ético que oriente las conductas desarrolladas en nuestro diario hacer, y el cual se encuentre basado en 
principios constitucionales, institucionales y personales. Por tal motivo, y en seguimiento a los principios nacientes 
en el Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, hemos 
elaborado nuestro propio Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés del Colegio de San Juan 
Siglo XXI. 
El presente documento dicta, precisamente, las conductas que debemos observar y cumplir quienes laboramos 
en esta institución educativa, para desempeñarnos habitualmente de la mejor manera en nuestro empleo, cargo 
o comisión. 

 

Lic. Mauro Alberto Rojas Cárdenas 
Director General del Colegio San Juan XXI  

 
 

INTRODUCCIÓN 
 
El presente Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del 
Colegio de San Juan XXI, establece el marco de valores que tiene como propósito orientar la conducta que 
debemos seguir las y los servidores públicos del Colegio de San Juan Siglo XXI. En el mismo se establecen 
reglas de integridad que busca, de las y los servidores públicos, una actuación ética y responsable en el ejercicio 
de nuestras funciones. 
Si bien corresponde al Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés difundir el presente 
Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del Colegio de San 
Juan XXI, así como analizar el cumplimiento del mismo, nos corresponde a las y los que integramos el Colegio 
de San Juan Siglo XXI observar de manera cotidiana los principios y valores aplicándolos en nuestra conducta 
personal, laboral y en las interacciones con la población a quienes prestamos servicios.  
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I. OBJETIVO 

El Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del Colegio de San 
Juan Siglo XXI tiene como objetivo establecer un marco de valores y conductas deseables, que sirvan como 
referencia para el comportamiento del personal adscrito en el ejercicio de sus funciones, en las relaciones 
laborales y en las interacciones con la población a la que se le otorgan servicios. 

II. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las disposiciones del presente Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores 
Públicos del Colegio de San Juan Siglo XXI son de observancia obligatoria para todo el personal del Colegio de 
San Juan Siglo XXI. 
Corresponde al Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos 
del Colegio de San Juan Siglo XXI revisar, actualizar y difundir el presente Código de Conducta y Prevención de 
Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del Colegio de San Juan Siglo XXI; recibir las sugerencias 
sobre su aplicación; analizar el cumplimiento del mismo; atender y resolver las quejas sobre la observancia de 
éste.  
El Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del Colegio de San 
Juan Siglo XXI no sustituye a la normatividad en materia de responsabilidades administrativas que resulte 
aplicable en el Estado de Tamaulipas. 

III. DEFINICIONES 

En el presente Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés se entenderá por:  
Código: Al Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del 
Colegio de San Juan Siglo XXI. 
Comité: Al Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del 
Colegio de San Juan Siglo XXI; instancia colegiada formado por el Presidente, Secretario, Coordinador, Vocal 1 y 
Vocal 2; siendo éstos el Director General del Colegio de San Juan Siglo XXI; Subdirector Administrativo; 
Orientador Educativo; Encargado de la Subdirección de Difusión Cultural y Prefecta, respectivamente. 
Colegio: Al Colegio de San Juan Siglo XXI. 
Conducta: Al comportamiento de la persona en el servicio público. 
Conflictos de Interés: A las posibles afectaciones del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las y 
los servidores públicos, en razón de intereses personales, familiares o de negocios. 
Contraloría: A la Contraloría Gubernamental del Estado de Tamaulipas. 
Órganos Internos de Control: A las unidades administrativas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
encargadas de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así 
como aquellas otras instancias de los órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas 
leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de las y los servidores públicos. 

IV. MISIÓN Y VISIÓN DEL COLEGIO 

Misión 

Preparar a quienes por su talento y vocación por la música requieren del estudio profesional de la misma, 
especialmente a las y los jóvenes que terminan su educación secundaria y bachillerato, y convertir a cada uno de 
ellas y ellos en un egresado digno y sobre todo capaz de interpretar, enseñar, investigar, crear y promover el arte 
musical universal y mexicano. 
Visión 

Entregar a la sociedad personas útiles, íntegras moral y profesionalmente, dispuestas a lograr los cambios que 
las nuevas generaciones requieren, no solamente en lo que se refiere al arte musical sino que participen también 
en todo aquéllo que de alguna manera permita el desarrollo, la superación y por ende, una mejor calidad de vida, 
aspiración primordial de todo género humano. 

V. PRINCIPIOS DEL COLEGIO 

 El Colegio tendrá como objetivo impartir educación musical en el tipo educativo medio superior y 
superior, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en materia educativa. 

 El Colegio, para el cumplimiento de su objeto, tendrá la atribución de impartir educación musical en sus 
diversas modalidades. 

 El Colegio formará a quienes por su talento y vocación por la música requieren del estudio profesional 
de la misma, especialmente a las y los jóvenes que terminan su educación secundaria y bachillerato, 
para que cada uno de ellos sea un egresado digno y, sobre todo, capaz de interpretar, enseñar, 
investigar, crear y promover el arte musical universal y mexicano. 
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 El Colegio, a través de su Órgano de Gobierno y el Director, planeará sus actividades y conducirá las 
mismas en forma programada, teniendo como base las prioridades y políticas del Plan Estatal de 
Desarrollo del Gobierno de Tamaulipas y del Programa Estatal de Educación. 

VI. CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2017/12/cxlii-151-191217F-1.pdf 

VII. FUNDAMENTO LEGAL 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 
 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas. 
 Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas. 
 Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas y sus 

reformas. 
 Decreto Gubernamental de Creación del Colegio de San Juan Siglo XXI. 

VIII.  DISPOSICIONES DEL “CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE 
LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL COLEGIO DE SAN JUAN SIGLO XXI” 

 Considerando. 
 Disposiciones objetivas. 
 Disposiciones sustantivas. 

 
CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LAS Y LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL COLEGIO DE SAN JUAN SIGLO XXI 
 

La Junta Directiva del Colegio, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 8 fracción II del Decreto 
Gubernamental de Creación del Colegio de San Juan Siglo XXI, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número Extraordinario No. 5 de fecha sábado 24 de junio del 2000, y 2 numeral 3 del Código de Ética de las y los 
Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
No. 151 de fecha 19 de diciembre de 2017; y en ejercicio de las facultades que le confieren mediante el Capítulo 
III en la Metodología para elaborar el Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés Institucional en 
su punto cuarto del acuerdo que establece las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública que 
deberán ser observadas por los servidores de todas las Dependencias Entidades del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tamaulipas y el Comité de Ética del Colegio, conforme al artículo 3 fracción III de los Lineamientos para la 
Operación del Comité de Ética, Conducta y Conflictos de Interés, para la Aplicación del Código de Conducta de 
las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Tamaulipas; publicado en el Periódico Oficial del 
Estado Anexo al No. 64 de fecha 30 de mayo de 2017; y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

PRIMERO. Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos que estén destinados.  
SEGUNDO. Que el segundo párrafo del artículo 93 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, señala 
que las Secretarías que integren la Administración Pública Estatal, promoverán: La modernización permanente 
de sus sistemas y procedimientos de trabajo, la transparencia en el ejercicio de la función pública, la eficiencia 
que evite la duplicidad o dispersión de funciones y aprovecharán óptimamente los recursos a su alcance a fin de 
responder a los reclamos de la ciudadanía y favorecer el desarrollo integral del Estado. 
Asimismo, el artículo 161 primer párrafo de la Constitución Política local, establece que los recursos económicos 
de que dispongan el Estado y los Municipios se administrarán bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  
TERCERO. Que el artículo 154 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, señala que las Leyes sobre 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 
comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y 
las autoridades para aplicarlas.  
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CUARTO. Que el artículo 22 numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, señala que las dependencias y entidades de la administración pública estatal normarán su actuación 
con base en los principios de legalidad, imparcialidad, igualdad, objetividad, eficiencia y transparencia. Al 
desempeñar sus funciones promoverán la participación ciudadana, la concertación social y el desarrollo regional.  
QUINTO. Que el artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas, establece 
que los servidores públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de 
disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de 
cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 
SEXTO. Que el artículo 16 primer párrafo de la ley referida en el considerando anterior, establece que los 
servidores públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea emitido por la Contraloría o los órganos 
internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema Estatal Anticorrupción, para que en su 
actuación impere una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su 
desempeño. 
SÉPTIMO. Que el artículo 58 de la misma ley local, establece que incurre en actuación bajo conflicto de interés, 
el servidor público que intervenga por motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier forma, en la atención, 
tramitación o resolución de asuntos en los que tenga conflicto de interés o impedimento legal. 
OCTAVO. Que en correlación* con el artículo 2 fracciones VII y VIII de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Tamaulipas, señala que entre otros, dicha ley tiene como objetivos: establecer las bases y políticas para la 
promoción, fomento y difusión de la cultura de integridad en el servicio público, así como la rendición de cuentas, 
de la transparencia, de la fiscalización y del control de los recursos públicos; y las acciones permanentes que 
aseguren la integridad y el comportamiento ético de los servidores públicos, así como crear las bases mínimas 
para que todo órgano del Estado establezca políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio 
público. 
NOVENO. Que el Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas, es un documento de observancia obligatoria para todos los que forman parte del Colegio de San 
Juan Siglo XXI.  
DÉCIMO. Que el Colegio de San Juan Siglo XXI, en su afán de brindar un servicio de calidad, calidez y confianza 
a todos las y los tamaulipecos, se compromete a elaborar, publicar e implementar el presente Código de 
Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los servidores públicos del Colegio.  
De acuerdo al fundamento y motivación expuesta, la Junta Directiva del Colegio, establece el siguiente: 
 
CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL COLEGIO DE SAN JUAN SIGLO XXI. 
 

DISPOSICIONES OBJETIVAS  

Primera. El presente Código es de orden público y de observancia obligatoria para todas y todos los servidores 
públicos adscritos al Colegio en el desempeño de su empleo cargo, comisión o función. 
Segunda. Las y Los servidores públicos del Colegio están obligados a cumplir con las disposiciones del presente 
Código y someterse a las evaluaciones que se realicen por parte del Comité. 
Tercera. Las y los servidores públicos del Colegio deberán suscribir una Carta-Compromiso que norma su 
conducta con los valores de las Reglas de Integridad, el Código de Ética de las y los Servidores Públicos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas y el Código vigentes. 
Cuarta. La inobservancia de estas disposiciones, las contenidas en el Código de Ética de las y los Servidores 
Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas y en las Reglas de Integridad, será sancionada conforme 
a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas y la normatividad aplicable vigente. 
Quinta. Será la Contraloría el órgano competente para aplicar, interpretar, difundir y evaluar el cumplimiento del 
presente Código; empero será responsabilidad del Comité, su difusión amplia y periódicamente, así como de las 
Reglas de Integridad a todo el personal adscrito, a efecto de que se ponga en práctica. 

DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

ARTÍCULO 1. El presente Código norma la actuación de las y los servidores públicos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o función adscritos al Colegio. 
ARTÍCULO 2. Las y los servidores públicos adscritos al Colegio deben conducir su actuación con transparencia, 
honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación al interés público.  
ARTÍCULO 3. Las y los servidores públicos, respecto de la información pública, deben conducir su actuación 
conforme al principio de transparencia, resguardo y protección de datos personales de la documentación e 
información gubernamental que tienen bajo su responsabilidad, de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tamaulipas y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas, respectivamente.  
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ARTÍCULO 4. Las y los servidores públicos que participan en la prestación de trámites y en el otorgamiento de 
servicios deben atender a las y los usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial. 
ARTÍCULO 5. Las y Los servidores públicos que participan en procedimientos de recursos humanos, y/o de 
planeación de estructuras deben apegar su actuación a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, 
imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas.  
ARTÍCULO 6. Las y los servidores públicos que participan en procedimientos de baja, enajenación, transferencia 
o destrucción de bienes muebles o de administración de bienes inmuebles deben administrar los recursos con 
eficiencia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados.  
ARTÍCULO 7. Las y los servidores públicos que participan en procesos de evaluación deben apegar su actuación 
en todo momento a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas.  
ARTÍCULO 8. Las y los servidores públicos que participan en procesos en materia de control interno, generen, 
obtienen, utilizan y comunican información suficiente, oportuna, confiable y de calidad, deben apegarse a los 
principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas.  
ARTÍCULO 9. Las y los servidores públicos que participan en procedimientos administrativos deben tener una 
cultura de denuncia, respetar las formalidades esenciales del procedimiento y la garantía de audiencia conforme 
al principio de legalidad.  
ARTÍCULO 10. Las y los servidores públicos deben conducir su actuación con legalidad, imparcialidad, 
objetividad, transparencia, certeza, cooperación, ética e integridad.  
ARTÍCULO 11. Las y los servidores públicos deben cooperar con el Colegio para velar por la observancia de los 
principios y valores intrínsecos* a la función pública, en el fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la 
sociedad.  
ARTÍCULO 12. Las y los servidores públicos del Colegio deben salvaguardar en el desempeño de sus funciones, 
los principios de: 
I. Legalidad; 
II. Honradez; 
III. Lealtad;  
IV. Imparcialidad; y  
V. Eficiencia.  
Artículo 13. Las y los servidores públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los 
principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 
Para la efectiva aplicación de dichos principios, las y los servidores públicos observarán las siguientes directrices: 
I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, 

cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus 
funciones, facultades y atribuciones; 

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún 
beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, 
prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización; 

III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales 
o ajenos al interés general y bienestar de la población; 

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o preferencias a 
organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos, afecten su 
compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva; 

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un 
mejor desempeño de sus funciones, a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 
responsabilidades; 

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados; 

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una vocación absoluta de servicio a 
la sociedad, y preservarán el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al interés general; 
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IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño responsable y 
objetivo de sus facultades y obligaciones; y 

X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa al Estado. 
Artículo 14. Las y los servidores públicos deberán cumplir en su actuación con: 
I. Puntualidad: cuidado y diligencia en realizar el trabajo a su debido tiempo, así como llegar a un lugar a la 

hora convenida; 
II. Disciplina: actuación respetuosa de la autoridad, ordenada y perseverante, tendiente a garantizar el logro en 

tiempo y forma de los objetivos plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo; 
III. Profesionalización: calidad en el quehacer institucional mediante las y los servidores públicos calificados; 
IV. Vocación de servicio: otorgando a la ciudadanía atención y servicio de excelencia; 
V. Solidaridad: actuando comprensivamente a la ciudadanía, escuchando sus problemas y actuar para 

resolver conforme a derecho; y 
VI. Liderazgo: aplicando cabalmente en el desempeño de su cargo y su vida laboral los valores contenidos en 

el presente Código.  

IX. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ABREVIATURAS 

Correlación: Correspondencia o relación recíproca entre dos o más acciones o fenómenos. 
Inobservancia: Falta de observancia o cumplimiento de una norma o una orden. 
Intrínsecos: Que es propio o característico de la cosa que se expresa por sí misma y no depende de las 
circunstancias. 
 
El presente Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del 
Colegio de San Juan Siglo XXI fue aprobado por el Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de 
Interés del Colegio de San Juan Siglo XXI, en sesión del día 30 de agosto 2019, mismo que entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
COMITÉ DE ÉTICA, CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DEL COLEGIO DE SAN 
JUAN SIGLO XXI.- PRESIDENTE.- LIC. MAURO ALBERO ROJAS CÁRDENAS.- Rúbrica.- SECRETARIO.- 
ING. JULIO CÉSAR ORTIZ BARRIENTOS.- Rúbrica.- COORDINADOR.- MPHYDG OCTAVIO AURELIO 
SILVA RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- VOCAL A.- MTRO. NILS GUSTAVO BECERRA ESTRADA.- Rúbrica.- VOCAL 
B.- LIC. SANDRA ABIGAIL LEMUS GONZÁLEZ.- Rúbrica.- ENLACE CON LA DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO DE LA CONTRALORÍA.- ING. JULIO CÉSAR ORTIZ BARRIENTOS.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 036 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional N° LPE-N36-2019, para 
la contratación relativa a: “OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO 
DEL CENTRO DE CONVENCIONES DE LA CIUDAD DE REYNOSA EN EL MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N36-2019 $2,000.00 
 

03/10/2019 01/10/2019 
10:00 horas 

01/10/2019 
11:00 horas 

09/10/2019 
10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DEL 
CENTRO DE CONVENCIONES DE LA CIUDAD DE REYNOSA 

23/10/2019 59 $7’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Reynosa, Tam. 
 
Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  
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A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 
B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria al número de 
Cuenta 04046687208, Clabe 021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, 
Tamaulipas.  
A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación y apertura de proposiciones cumplan con la 
presentación de la documentación complementaria en la DLC de la SOP (de acuerdo a lo solicitado en el punto 
19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), se les entregará una 
CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será suficiente para cumplir 
con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación diferente a la Proposición 
Técnica y Económica. 
 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 

correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de Supervisión Zona Norte, Boulevard Morelos  No. 657  
Esq. Con Calle Honduras,  Col. Anzalduas Reynosa, Tam. C.P. 88630  Tel (899) 930 13 61. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos  

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam., C.P. 
87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 
 No se otorgará anticipo. 
 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 

criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares en monto y características a la obra que se concursa; así 
también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán integrar en este anexo, copias de los documentos que acrediten 
la capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los 
últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 
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 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 

técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2019.- SECRETARIA DEL COMITÉ TÉCNICO PARA 
LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. 
MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 037 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional N° LPE-N37-2019, para la 
contratación relativa a: “REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO HOSPITAL GENERAL 
EN CD. MADERO, TAM. (PRIMERA ETAPA)”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
Adquisición de las 
bases de Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio de 
realización de los 

trabajos o servicios 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N37-2019 $2,000.00 
 

03/10/2019 01/10/2019 
10:00 horas 

01/10/2019 
11:00 horas 

09/10/2019 
12:00 horas 

Descripción general de los servicios o trabajos Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO HOSPITAL GENERAL 04/11/2019 89 $3’000,000.00 
 

 Ubicación de los servicios o trabajos: Cd. Madero, Tam. 
Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  
A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y 
Proyectos de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 
87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases 
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de licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 
B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria al número de 
Cuenta 04046687208, Clabe 021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, 
Tamaulipas.  
A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación y apertura de proposiciones cumplan con la 
presentación de la documentación complementaria en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP (de 
acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO AT1 “INSTRUCCIONES A LOS 
LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP se les entregará una CONSTANCIA DE 
REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será suficiente para cumplir con los requisitos 
solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación diferente a la Proposición Técnica y 
Económica. 
 La visita al sitio de realización de los servicios o trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la 

columna correspondiente, en las oficinas de la dirección de proyectos de construcción, ubicadas en Centro 
Gubernamental de Oficinas piso 11, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación 
Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en las 
oficinas de la dirección de proyectos de construcción, ubicadas en Centro Gubernamental de Oficinas piso 
11, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. 
Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta 
Baja, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tam., C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
 Se podrá subcontratar parte de los servicios o trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 
 No se otorgará anticipo. 
 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a 

su criterio, relacionar los Contratos de servicios o trabajos (anexar copia simple de las actas de entrega-
recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y características a los servicios o 
trabajos que se concursan; así también, deberá indicar los Contratos de servicios o trabajos que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a los servicios o 
trabajos del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán integrar en este anexo, copias de los documentos que 
acrediten la capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados 
de los últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la 
fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave 
del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la 
empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que 
conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los 
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá 
integrar copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde 
aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 
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 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción 
de los servicios o trabajos),  de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras 
no señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta 
resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la 
Licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones 
son solventes por que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de 
dicha proposición no sea menor o mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del 
procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los servicios o trabajos ejecutados son: Con estimaciones Mensuales, mismas 
que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días 
naturales, contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto 
de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2019.- SECRETARIA DEL COMITÉ TÉCNICO PARA 
LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. 
MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS 

 
En sesión ordinaria celebrada el día diez del mes de julio del año dos mil diecinueve, fue aprobado, por 
unanimidad de votos de los miembros del Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, 2018-2021, el Acuerdo 
Número 2019-SO-XV-03 consistente en la actualización de los artículos 28 y 29 del proyecto del Presupuesto de 
Egresos para el Municipio de Altamira, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Anexo al No. 156 de fecha 27 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 22, 23 y Anexos 
XII y XIII del Presupuesto de Egresos del Estado de Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Anexo al No. 154 de fecha 25 de diciembre de 2018, para quedar como sigue: 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2019 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 28 y 29 del Presupuesto de Egresos para el Municipio de Altamira, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 
 
1.- al 27.-… 
 
Artículo 28.- De conformidad con lo establecido en los artículos 191 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, el 34 y 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de 
Tamaulipas, los montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por 
licitación pública, durante el ejercicio fiscal 2019, se sujetarán a los siguientes lineamientos:  
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Obras Públicas 
Modalidad En unidad de cuenta del Estado de Tamaulipas 

De Hasta 
Licitación pública $         6,500,001.00             En adelante 
Invitación a cuando menos tres personas $            800,001.00 $         6,500,000.00 
Adjudicación directa $                            1 $            800,000.00 

 
Servicios Relacionados con las Obras Públicas 

Modalidad En unidad de cuenta del Estado de Tamaulipas 
De Hasta 

Licitación pública $         6,500,001.00             En adelante 
Invitación a cuando menos tres personas $            800,001.00 $         6,500,000.00 
Adjudicación directa $                            1 $            800,000.00 

 
Los…  
 

Artículo 29.- En…  
Las… 
Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 65, fracción XX de la Ley de Adquisiciones para 
la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, los montos máximos de contratación 
por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 2019, 
se sujetarán a los siguientes lineamientos:  
 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Modalidad En unidad de cuenta del Estado de Tamaulipas 

De Hasta 
Licitación pública $         6,500,001.00              En adelante 
Invitación a cuando menos tres personas $            800,001.00 $         6,500,000.00 
Adjudicación directa $                            1 $            800,000.00 
   

 
Los…  

 
Cuando…  
 
30.- al 36.-… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO ÚNICO. La presente reforma a los artículos 28 y 29 del Presupuesto de Egresos para el Municipio de 
Altamira, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019 entrará en vigor al día siguiente de publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
Altamira, Tam., a 10 de julio de 2019.- LA PRESIDENTA MUNICIPAL.- C. ALMA LAURA AMPARÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. CUAUHTÉMOC ZALETA ALONSO.- Rúbrica. 

 
FE DE ERRATAS 

 

FE DE ERRATAS en el Sumario del Periódico Oficial número 112 de fecha martes 17 de septiembre de 2019, 
TOMO CXLIV; en los siguientes términos: 
 
En la página número 19 del Sumario falto agregar después del DECRETO LXIII-1013, el siguiente Decreto: 
 
DECRETO LXIII-1014 mediante el cual aprueba la información relativa al programa fiscalizado a través del 
Órgano Técnico de Fiscalización Superior del Estado, presentado por el Ayuntamiento del Municipio de Victoria, 
Tamaulipas, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. (ANEXO) 

 

CONSTE: LA SECRETARÍA GENERAL. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 08 de agosto de 2019 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Figueroa 
Hernández, Secretario de Acuerdos del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, encargado del Despacho por Ministerio de 
Ley, mediante el auto de radicación de fecha cinco de 
agosto de dos mil diecinueve, ordeno la expedición de un 
edicto dentro del Expediente Número 00072/2019, relativo 
a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, promovida por el C. ALBERTO BALDERAS 
TREVIÑO, a fin de acreditar la posesión de un lote de 
terreno rustico, con superficie de 20-00-00 hectáreas 
(veinte hectáreas, cero áreas, cero centiáreas), ubicado en 
Brecha 122, Kilómetro 62-800-000-E, municipio de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, con las medidas y colindancias: AL 
NORTE en: 1000.00 metros con: S-62-800 y propiedad de 
Alejandro Montelongo Valadez; AL SUR en: 1000.00 
metros con S-63-000 y propiedad de José Juan Tapia Ruiz; 
AL ESTE en: 200.00 metros con Brecha E-123-000 y 
propiedad de Carlos Alberto Cavazos Valerio, y AL OESTE 
en: 200.00 metros con Brecha E-122-00 y propiedad de 
Arnulfo Antonio Balderas Ornelas, el cual se encuentra 
controlado bajo la clave catastral 41-24-0199 del municipio 
de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Ordenándose la Publicación del presente edicto por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en el 
Diario Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de 
esta ciudad, en la tabla de avisos de la Presidencia 
Municipal y oficina fiscal del Estado en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, para los 
efectos legales a que haya lugar.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

4773.- Septiembre 3, 12 y 24.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 26 de agosto de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Fernando Figueroa Hernández, 
Secretario  de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto  Distrito Judicial en el Estado, que 
actúa con Secretaria de Acuerdos Habilitada, con 
residencia en esta ciudad, mediante el auto de fecha 
veintiséis de agosto del dos mil diecinueve, ordeno la 
radicación del  Expediente Número 00274/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio  Testamentario a bienes de ELÍAS 
BARRIENTOS DE LA GARZA, quien tuvo su último 
domicilio ubicado en calle Tamaulipas 8 y 9 #823 de la 
colonia Lázaro Cárdenas de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 

en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE.- 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. 
AZUCENA ESQUIVEL ALCORTA.- Rúbrica. 

4912.- Septiembre 10 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 10 de abril de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de fecha diez de abril de dos mil diecinueve, ordeno la 
apertura de la Sucesión Testamentaria a bienes de MARÍA 
DE LA LUZ SALAS MARTÍNEZ, dentro del Expediente 
Número 00344/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DE LA LUZ SALAS 
MARTÍNEZ Y JESÚS REYES GONZÁLEZ quien tuvo su 
último domicilio ubicado en calle Emiliano Zapata entre 
Graciano Sánchez y Lázaro Cárdenas No. 1021 de la 
colonia Ricardo Flores Magón de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 
en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE.- 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4913.- Septiembre 10 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 04 de junio de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00180/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de 
SEVERO GONZÁLEZ ESPINOZA Y HORTENSE 
HERNANDEZ GÓMEZ quienes tuvieron su último domicilio 
ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas número 114 Zona 
Centro de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 
en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 
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ATENTAMENTE.- 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4914.- Septiembre 10 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 03 de mayo de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, ordeno 
la radicación del Expediente Número 00150/2019, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JUANA 
RIVAS PRADO, quien tuvo su último domicilio ubicado en 
calle Morelos entre Lucio Blanco y Brecha 118 colonia 
Flores Magón de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 
en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE.- 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4915.- Septiembre 10 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Clavel Azucena Quintanilla 

Galván, Secretaria de Acuerdos del área Penal Encargada 
de Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha doce de julio de dos mil 
diecinueve radicó el Expediente Número 00185/2019, 
relativo a la Sucesión Testamentaria, a bienes de quien en 
vida llevara el nombre de MIZAEL PACHUCA, denunciado 
por JUAN MIZAEL PACHUCA PADILLA Y MARÍA DE 
JESÚS PACHUCA PADILLA; ordenándose publicar edicto 
por DOS VECES, consecutivas, de diez en diez días 
hábiles, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación que se edita en esta ciudad 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que pasen a deducirlos 
sus derechos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días hábiles a partir de la 
última publicación del edicto.- Se expide el presente edicto 
para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 30 de 
julio de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

4916.- Septiembre 10 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ GUADALUPE JIMÉNEZ MALDONADO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Por auto de fecha treinta de mayo del dos mil 
diecinueve, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 00330/2019, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Declaración de Ausencia y Presunción de Muerte del señor 
JOSÉ GUADALUPE JIMÉNEZ MALDONADO, promovidas 
por la C. HORTENCIA FLORES PONCE; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Pablo Arellano Calixto, hacer la 
publicación del presente edicto por DOS VECES 
consecutivas con intervalos de quince días, en el periódico 
de mayor circulación de esta ciudad y en el periódico 
Oficial del Estado, para el efecto de que dentro del término 
de dos meses contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, se apersone el C. JOSÉ 
GUADALUPE JIMÉNEZ MALDONADO, en el expediente 
de Referencia Número 00330/2019 y manifieste lo que a 
sus derechos convengan, en los términos de los artículos 
564, 565, 584 y 587 del Código Civil vigente en el Estado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de junio del 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4917.- Septiembre 10 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha nueve de julio de dos mu diecinueve, 

dictado dentro del Expediente Número 00971/2017, 
deducido del Juicio Sumario Civil promovido por el LIC. 
RODOLFO VILLARREAL TIJERINA, en contra de la C. 
MA. DEL SOCORRO GARCIA MARTÍNEZ, la Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en 
segunda almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado objeto del presente Juicio, consistente en: 

Finca Número 61536 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, ubicado en Andador I calle Chairel número 
675, lote 3, manzana 3 de la colonia Unidad Habitacional 
Ampliación la Canadá, con una superficie de 103.28 metros 
cuadrados Referencia Catastral 31-01-15-426 006 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 17.00 
metros con lote 7; AL SUR.- en 17.00 metros con área 
común; AL ESTE:- en 6.075 metros con lote tres; AL 
OESTE en 6.075 metros con calle Andador 1. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
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DIECINUEVE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$303,000.00 (TRESCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada siendo esta la cantidad de $202,000.00 
(DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), menos la 
rebaja del 20% (VEINTE POR CIENTO) por tratarse de la 
segunda almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 27 de agosto del 2019.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

5032.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiuno (21) de agosto del presente 

año (2019), dictado dentro del Expediente Número 
00649/2014, deducido del Juicio de Desahucio, promovido 
por el C. CARLOS I. MADRAZO HINOJOSA, por sus 
propios derechos, en contra de MERCEDES AGUIRRE 
PONCE, la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en 
tercera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano, identificado como lote 34, de la 
manzana 16, ubicado en calle Quinta Santa Cecilia número 
132, del Fraccionamiento Las Quintas, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas, con una superficie de terreno de 
189.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: 18.00 metros con lote 32; AL 
SURESTE: en 10.50 metros con calle Quinta Santa Cecilia; 
AL SUROESTE: en 18.00 metros con lote 35; AL 
NOROESTE: 10.50 metros con lote 18 y 19 derechos que 
ampara el 100% de la Finca 51568, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DÍA VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECINUEVE (2019), en la inteligencia de para la 
celebración de dicha audiencia, se seguirán los 
lineamientos que señala el artículo 705 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, así como que 
considerando el avalúo del bien, y las subastas que 
anteceden, las dos terceras partes del precio que sirvió de 
base para la segunda subasta, corresponde a la cantidad 
de $456,888.88 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
88/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 22 de agosto del 2019.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

5033.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece de agosto del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00994/2016, 
promovido por el Lic. Felipe De Jesús Pérez Gonzpalez, 
apoderado legal de HSBC, MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, en 
contra de GABRIELA LÓPEZ ACEVEDO, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote de terreno urbano, lote 26, manzana 82, ubicado 
en calle Circuito Ágata, número 532, del Fraccionamiento 
Vista Hermosa de esta ciudad; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección I, 
Número 13303, Legajo 2267, de fecha 12 de septiembre 
del 2006, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 210616, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
OCHO DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local 
de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$1´007,000.00 (UN MILLÓN SIETE MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 28 de agosto de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5034.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de agosto del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil, Número 
00056/2017, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ 
ANTONIO LOZOYA CÁRDENAS, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble embargado consistente en:  
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Lote 40 manzana 22, de la calle Juan Ponce De León 
número 49 del Fraccionamiento Conquistadores de la 
ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, inscrito ante el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca Número 34186, del 
municipio de Rio Bravo, Tam. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (11.00) ONCE 
HORAS DEL DÍA QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $355,0000.00 
(TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL .) siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
embargada, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor avalúo que es la cantidad de 
$236,666.66 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 20 de agosto de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5035.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de agosto del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil, Número 
00091/2017, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
NAHU MEDINA HERNANDEZ Y MIRIAM BERENICE 
VÁZQUEZ ALEJANDREZ, la Titular de este Juzgado María 
Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en: 

Lote 37, manzana 64, de la calle Circuito Rio El Caracol 
número 117 del Fraccionamiento villas Diamante Tercera 
etapa en esta ciudad, inscrito ante el Instituto Registral y 
Catastral bajo la Finca Número 210147, del municipio de 
Reynosa, Tam. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10.30) DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$250,0000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
embargada, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor avalúo que es la cantidad de 
$166,666.66 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 15 de agosto de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5036.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de agosto del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00090/2017, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
BRAULIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en Primera Almoneda y Subasta Pública el 
bien inmueble embargado consistente en: 

Lote 5, manzana 69, de la calle Circuito Laguna El 
Barril número 119 del Fraccionamiento villas Diamante en 
esta ciudad, inscrito ante el Instituto Registral y Catastral 
bajo la Finca Número 210139, del municipio de Reynosa, 
Tam. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10.00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $250,0000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca embargada, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
avalúo que es la cantidad de $166,666.66 (CIENTO 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 24 de septiembre de 2019 Periódico Oficial 

 

 

Página 8 

disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 15 de agosto de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5037.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de agosto del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00621/2016, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C. JUAN 
VÁZQUEZ PEREZ Y ANA ISABEL JUÁREZ GARCIA, la 
Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble embargado consistente 
en:  

Lote 3 manzana 2, de la calle Encino número 1106 del 
Fraccionamiento El Álamo, de Río Bravo, Tamaulipas, 
inscrito ante el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca 
Número 34202, del municipio de Río Bravo, Tam. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (11.00) ONCE 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $292,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
embargada, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor avalúo que es la cantidad de 
$194,666.66 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de agosto de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5038.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de agosto del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00602/2016, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. DIANA 
ESMERALDA LLANAS SEGURA, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble embargado consistente en: 

Lote 34 manzana 110 de la calle Fresno número 366 
del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, de esta ciudad, 
inscrito ante el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca 
Número 20394, del municipio de Reynosa, Tam. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10.00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $202,0000.00 
(DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
embargada, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor avalúo que es la cantidad de 
$134,666.66 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 15 de agosto de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5039.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha siete de agosto del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00606/2016, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. GUILLERMO GÁMEZ 
CEPEDA, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
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almoneda y subasta pública el bien inmueble embargado 
consistente en: 

Lote 14 manzana 8, de la calle Colibríes número 128 
del Fraccionamiento Brisas del Campo, de Río Bravo 
Tamaulipas, inscrito ante el Instituto Registral y Catastral 
bajo la Finca Número 34174, del municipio de Río Bravo, 
Tam. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10.00) DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE. en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$359,0000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca embargada, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor avalúo que es la 
cantidad de $239,333.33 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de agosto de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5040.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha nueve de agosto de dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
1246/2014, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. MARTIN GARIBALDI 
SERNA, la Titular de este Juzgado C. Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Geranios número 618, 
lote 12, manzana 8, del Fraccionamiento Villa Florida con 
una superficie de 102.00 metros cuadrados, el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: al norte en 6.00 
M.L. con lote 31; AL SUR en 6.00 M.L. con calle Geranios, 
AL ESTE en 17.00 M.L. con lote 13, AL OESTE en 17.00 
M.L. con lote 11, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo la Finca Número 210318 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA NUEVE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $252,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 19 de agosto del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

5041.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha ocho de agosto del presente año, 

dictado dentro del Expediente Número 1014/2016, 
deducido del Juicio Especial Ordinario Civil promovido por 
el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de C. NIDIA IVETTE PADILLA PUENTES, la Titular 
de este Juzgado C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mando sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 56, manzana 165, ubicado en calle Fresno número 
935, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, de esta 
ciudad, con una superficie de terreno de 90.00 m2 y 
construcción de 33.94 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote 18; AL 
SUR: en 6.00 M.L. con calle Fresno, AL ESTE: en 15.00 
M.L. con área municipal lote 19; AL OESTE: en 15.00 M.L. 
con lote 57, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo la 
Finca Número 210343 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA SIETE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $241,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada $160,666.66 (CIENTO SESENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 27 de agosto del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

5042.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, 

dictado dentro del Expediente Número 175/2012, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Víctor 
Hugo Rodríguez González, apoderado legal de INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. SILVIA 
GARCÍA MEZA, la Titular de este Juzgado C. Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 23, manzana 69, calle San Salvador número 344, 
del Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina Sección 
Sur, de esta ciudad, con superficie de terreno de 102.00 
m2 y una superficie de construcción de 52.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.00 
M.L., CON LOTE 22; AL SUR: en 17.00 M.L., con lote 24, 
AL ESTE: en 6.00 M.L., con lote 52; AL OESTE: en 6.00 
M.L., con calle San Salvador, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, bajo la Finca Número 151810, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA TRES DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $303,000.00 
(TRESCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada 
$202.000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 19 de agosto del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

5043.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de agosto de dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
842/2016, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de los C.C. MELINA GUADALUPE 
FLORES MARTÍNEZ Y JORGE ARTURO PEREZ CRUZ, 
la Titular de este Juzgado C. Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Lote número 23, de la manzana 4, ubicado en la 
Privada Huisache, número 316, del Fraccionamiento 

Privada Las Palmas de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, el cual cuenta con una superficie de terreno 
de 90.00 metros cuadrados y una superficie de 
construcción de 59.30 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros, con lote 07; AL SUR: en 6.00 metros, con calle 
Privada Huisache; AL ESTE: en 15.00 metros, con lote 22; 
AL OESTE: en 15.00 metros, con lote 24; derechos que 
ampara: 100% de propiedad, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, bajo la Finca Número 210496, de fecha 31 de 
enero del 2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA TRES DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $328,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada $218.666.66 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 19 de agosto del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

5044.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de agosto de dos mil 
diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
00382/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de SANDRA GRISELDA 
MARTÍNEZ HERNANDEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Casa marcada con el número 104-A; de la calle Juan 
Carlos I, el 50% cincuenta por ciento de los derechos de 
copropiedad del lote 3, de la manzana 4, sobre el cual se 
encuentra construida; así mismo el 50% cincuenta por 
ciento de los derechos del muro medianero de la vivienda 
del lote contiguo; dicho predio tiene una superficie de 52.50 
metros cuadrados, y superficie construida 56.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- 3.50 metros con calle Juan Carlos I, AL SUR.- 
3.50 metros con lote 38-B, AL ESTE.- 15.00 metros con 
lote 4-B, AL OESTE.- 15.00 metros con lote 3-B.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como Finca Número 125806, del 
municipio de Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las TRECE 
HORAS DEL DÍA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
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DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $242,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito en rebeldía de la parte demandada, y 
que es la cantidad de $161,333.33 (CIENTO SESENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 23 de agosto de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5045.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de agosto de dos mil 
diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
00899/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de ANA NELI FLORES 
GONZÁLEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Bahía San Sebastián, número 168, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 7-A de la manzana 29, con 
superficie de terreno de 82.50 m2 y superficie de 
construcción de 35.21 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 5.50 mts con calle Bahía de 
San Sebastián, AL SUR, en 5.50 mts con fracción restante 
de la misma manzana, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 8, 
AL OESTE, en 15.00 mts con lote 7.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I, Número 3977, Legajo 3-080, de fecha 04 de mayo de 
2005 de este municipio de Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito de la parte demandada o actora en rebeldía, y 
que es la cantidad de $112,000.00 (CIENTO DOCE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia 
de que el postor que comparezca a la diligencia de remate 
deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar se 
le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del 
bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 

anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 20 de agosto de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5046.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de agosto del presente año, 

dictado dentro del Expediente Número 525/2015, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. José Mario 
Barajas Arévalo, apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
JUAN CARLOS ALANÍS GONZÁLEZ Y GUADALUPE 
VILLANUEVA LEAL, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 37, con el número 106 de la calle La Cumbre de la 
Villa La Cumbre, de la manzana 02, del Conjunto 
Habitacional La Cima Primera Etapa, tiene una superficie 
de construcción de 47.615 m2 y una superficie de terreno 
de 72.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 2.30 y 3.70 metros casa 35 del Condominio El 
Valle, AL SUR: en 2.90 y 3.10 metros con calle La Cumbre, 
AL ESTE: en 12.00 metros con casa 36, AL OESTE: en 
12.00 metros con casa 38, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, bajo la Sección Primera, Número 1435, 
Legajo 2-029, de fecha 07/03/2003, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA QUINCE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $397,000.00 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada $264,666.66 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 22 de agosto del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

5047.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de agosto de dos mil 
diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
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00035/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de DORA ALICIA HERNANDEZ 
BERNAL Y CARLOS ALBERTO ARAUJO JUÁREZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bahía del rosario número 
150 del Fraccionamiento Paseo de las Brisas V-A de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 1 de la manzana 28, con 
superficie de terreno de 87.00 m2 y superficie de 
construcción de 63.80 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 5.80 mts con calle Bahía del 
Rosario, AL SUR, en 5.80 mts con lote 24, AL ESTE, en 
15.00 mts con lote 2, AL OESTE, en 15.00 mts con calle 
Laguna del Carmen.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 112914 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de la suma de $259,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el 
perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$172,666.66 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 14 de agosto de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5048.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de siete (07) de agosto 
de dos mil diecinueve (2019), dictado dentro del 
Expediente 00244/2017 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de ELEAZAR CEPEDA DIMAS ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“...Vivienda ubicada en calle Salvatierra número 94, lote 
3, manzana 91 del Fraccionamiento Pueblitos, Etapa 2, con 
una superficie de 90.00 metros cuadrados, con una 

construcción de 39.23 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros con calle Salvatierra, AL SUR: en 6.00 metros con 
lote 51, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 4, AL OESTE: 
en 15.000 metros con lote 2.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
65716 de veintiséis de febrero de dos mil trece, H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA DOS (02) DEL MES DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECINUEVE (2019), siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $203,634.00 (DOSCIENTOS 
TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por los peritos designados en 
autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 15 de agosto de 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5049.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente Número 00119/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Gustavo Rendón Torres, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de JUAN 
JOSÉ YÁÑEZ ZÚÑIGA Y ALEJANDRA ELIZABETH 
VILLAGRANA PEREZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Departamento número 226-A, ubicado en la planta baja 
del Edificio No. 226, que se localiza en calle Alcanfor, lote 
23, manzana 34 del Fraccionamiento Residencial 
Arboledas IV, del municipio de Altamira, Tamaulipas, con 
superficie privativa de 68.16 m2., comprendido dentro de 
las siguientes medidas y colindancias; AL NOROESTE, en 
3.55 metros con área común del edificio; AL NOROESTE, 
en 1.65 metros con área común de acceso; AL SURESTE, 
en 3.05 metros con área privativa de terreno del mismo 
departamento; AL SURESTE, en 2.15 metros con área 
privativa de terreno del mismo departamento; AL 
NORESTE, en 13.00 metros con área común del edificio; 
AL NORESTE, en 1.49 metros con área privativa de 
terreno del mismo departamento; AL SUROESTE, en 12.89 
metros con el departamento número 226-B, muro 
medianero de por medio AL SUROESTE, en 1.60 metros 
con área común de acceso; Abajo, con cimentación; Arriba, 
con el departamento número 226-C, cuenta con un área 
privativa de terreno con superficie de 7.11 m2., y se ubica 
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de la siguiente forma: AL NOROESTE, en 3.85 metros con 
recamara del mismo departamento y área común del 
edificio; AL NOROESTE, en 2.15 metros con área de 
lavado del mismo departamento; AL SURESTE, en 6.00 
metros con área privativa de terreno del departamento 
número 125-B; AL NORESTE, en 1.72 metros con área 
privativa de terreno del departamento número 228-B; AL 
SUROESTE, en 0.23 metros con área privativa de terreno 
del departamento número 226-B, y AL SUROESTE, en 
1.49 metros con área de del mismo departamento.- Al que 
se le asignó un valor pericial de $380,000.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
inmueble inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, como Finca No. 29417, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia 
de que la publicación de los edictos deberá hacerse en 
días naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, siendo postura legal la cantidad de 
$253,333.33 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
que son las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, fijándose como fecha para 
la celebración del remate las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE.- Es dado el presente edicto el día 
05 de julio de 2019 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

5050.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 12 de agosto de 2019 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de agosto del 
año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
00538/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
C. Licenciado Abiel Alegría Garcia en su calidad de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S. A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
de la C. GERONIMA MOLINA HERNANDEZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
consistente en: 

Predio urbano y casa-habitación en el edificada ubicado 
en calle Cipreses, número 608-seiscientos ocho, de 
Fraccionamiento “Paseo de los Olivos III”, en esta ciudad, 
identificado como lote 7-siete, manzana 11-once, 
compuesto por una superficie de 122.50 m2-ciento 
veintidós metros cincuenta centímetros cuadrados y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.50 
m.-diecisiete metros cincuenta centímetros, con lote 6-seis; 
AL SUR: en 17.50 m.-diecisiete metros cincuenta 
centímetros, con lote 8-ocho; AL ESTE: en 7.00 m.-siete 
metros, con lote 32-treinta y dos; y AL OESTE: en 7.00 m.- 
siete metros, con calle Cipreses; y sobre dicho predio se 

encuentra construida la casa habitación número 608-
seiscientos ocho de la calle Cipreses con superficie de 
71.60 metros cuadrados, e valuado en $615,000.00 M.N. 
(SEISCIENTOS QUINCE MIL 00/100) identificado ante el 
Instituto Registral y Catastral en el Estado de Tamaulipas, 
bajo la Finca Número 17167 del municipio de Victoria, 
Tamaulipas. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado; se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DÍA TRES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE para que tenga verificativo el desahogo 
de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

5051.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve 
de agosto del año en curso, dictado en el Expediente 
539/2016, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Alimentos 
Definitivos promovido por MARIE RENEE RODRÍGUEZ 
ANAYA en contra de GUILLERMO BLACKMORE SMER, 
respecto del bien inmueble embargado, por dos veces de 
siete en siete días por medio de edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad, rematándose enseguida en 
pública almoneda y al mejor postor conforme a derecho, 
señalándose para la celebración de la diligencia de remate 
en primera almoneda las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DOS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
2019; en el concepto de que dicho bien corresponde a la 
Finca Número 55651 del municipio de Victoria, finca 
urbana ubicada en el Poblado Benito Juárez, Manzana 9, 
Lote 2, Zona I, Superficie identificada como área de 
reserva, con una superficie de 653.20 (SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PUNTO VEINTE) metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 
en 24.78 metros con calle sin nombre; AL SURESTE: en 
24.66 metros con calle sin nombre; AL SUROESTE: 25.75 
metros con superficie identificada como área vendida; y AL 
NOROESTE: 27.00 metros con lote uno y fracción del lote 
dos, controlado con la clave catastral número 01-06-01- 
288-002(8), en el entendido de que dicho bien en su 
totalidad fue valuado en la cantidad de $650,000.00 
(SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); 
en tal virtud, comuníquese a aquellos que deseen tomar 
parte en la subasta, que previamente deberán depositar en 
el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del 
Estado, a disposición de este Juzgado el veinte por ciento 
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(20%) del precio que sirva de base para el remate, 
presentando al efecto el certificado correspondiente y sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado que se abrirá al momento en que se deba 
proceder al remate, la postura correspondiente que deberá 
ser sobre la base que se haya fijado a lo legal; así mismo, 
se hace saber a los interesados que la postura legal que 
servirá de base para el remate lo serán las dos terceras 
partes del precio que sirve para este remate.  

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Victoria, Tam., a 05 de septiembre del 2019.- C. 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, LIC. 
LUIS GERARDO UVALLE LOPERENA.- Rúbrica.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5052.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
siete de agosto del dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00132/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la Licenciada Juana Cruz 
Espinosa, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, continuado por el 
Licenciado Eduardo Robles Sánchez, apoderado de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de NAAXIHELLY ESMERALDA BOTELLO BANDA, 
ordeno sacar a la venta en pública subasta y al mejor 
postor el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Circuito Laguna Miramar, 
numero doscientos dos “C”, lote uno, de la manzana ocho, 
del Conjunto Habitacional “Laguna Florida”, en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, vivienda 202-C, consta de un área 
total construida de 45.49 m2, correspondiéndole un indiviso 
de 1.2195% sobre el área común; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en dos medidas: 2.975 
metros con vacío que da al área común del mismo 
condominio y 2.95 m con área común del mismo 
condominio; AL ESTE: en 6.90 m con vivienda 204-D del 
mismo condominio compartiendo con esta el muro que las 
divide y 1.55 m con área común del mismo condominio; AL 
SUR: en 5.925 m con vacío que da al área común del 
mismo condominio; AL OESTE: en 8.45 m con vivienda 
202-D del mismo condominio compartiendo con esta el 
muro que las divide; arriba: con vivienda 202-E; Abajo con 
vivienda 202-A.- Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad como Finca Número 29480 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas.- Valor Comercial $325,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DÍA UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de 
que las personas que deseen participar en la subasta, 
deberán depositar previamente como garantía en el Fondo 
Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a doce de 
agosto del dos mil diecinueve. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

5053.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto del quince (15) de 
agosto de dos mil diecinueve (2019), dictado dentro del 
Expediente 146/2017 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido inicialmente por la Licenciada Emma Consuelo 
Guerra Astudillo en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y continuado por la 
misma profesionista en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE como cesionaria de 
BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de EDSON OSVALDO GARCIA PEREZ ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Rafael Solís, número 33, 
entre calle Emilio Carranza y calle Monterrey de la colonia 
Aurora con superficie de terreno de 455.00 m2, y una 
superficie de construcción de 255.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 35.00 metros con 
propiedad de Macario Gutiérrez, AL SUR: en 35.00 metros 
con propiedad de Miguel Ángel Contreras Cabrera, AL 
ESTE: en 13.00 metros con calle Rafael Solís, AL OESTE: 
en 13.00 metros con propiedad de María Morales de 
Menchaca.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca 33003 del cinco de abril de dos mil 
diecisiete de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, 
constituida en la inscripción tercera. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de la suma de $1’850,000.00 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por los peritos designados en autos.- DOY FE. 
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C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ 
CASTILLO.- Rúbrica. 

5054.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de agosto de dos mil 
diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
00887/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE , en 
contra de LUIS FERNANDO RIVERA ANGUIANO Y 
KRYSTEL POEGNER BELTRÁN, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

Terreno urbano, de Matamoros, Tamaulipas, calle 
Calzada del Morrocco número 268 (doscientos sesenta y 
ocho) manzana 8 (ocho), lote 33 (treinta y tres), 
Fraccionamiento Hacienda Quinta Moros de esta ciudad de 
Matamoros, Tamaulipas, con superficie de terreno de 90.00 
m2 (noventa punto cero cero metros cuadrados), y de 
construcción 70.29 (setenta punto veintinueve metros 
cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE, en 6.00 mts con calle Calzada de Morroco, AL 
NOROESTE, en 15.00 mts con lote 32 (treinta y dos), AL 
SURESTE, en 15.00 mts con lote 34 (treinta y cuatro), AL 
SUROESTE, en 6.00 mts con límite de propiedad.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Finca Número 35387, de este municipio de Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de la suma de $359,100.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito en rebeldía de la parte demandada, y que es 
la cantidad de $239,400.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 26 de agosto de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5055.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por autos de fecha 
veintitrés de agosto del dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00074/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de ANDRÉS 
ÁVILA MARTÍNEZ Y MARISOL TREJO BARRERA DE 
ÁVILA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: calle Apodaca número 1135, 
del Fraccionamiento “Los Ciruelos y/o Los Fresnos”, en 
esta ciudad, descrito como lote número 50, manzana 73, 
con una superficie de terreno 102.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
17.00 metros con lote 49 de la misma manzana; AL SUR, 
17.00 metros con el lote número 51 de la misma manzana; 
AL ORIENTE: 6.00 metros con lote 21 de la misma 
manzana; y AL PONIENTE: 6.00 metros, con calle 
Apodaca, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$422,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$422,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
TRECE HORAS DEL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

5056.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 

Gracia, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 24 de septiembre de 2019 Periódico Oficial 

 

 

Página 16 

veintidós de agosto del dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00266/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Ciudadano Licenciado 
ÁNGEL ALBERTO FLORES RAMOS en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra 
de ADRIÁN DOMÍNGUEZ PLATAS, ordeno sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble.  

1).- Casa habitación ubicada en calle Mezquites 
número 211, lote 23, manzana 23, del Fraccionamiento 
Villas del Paraíso de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 14.20 con lote 24; AL 
SUR: 14.20 metros con lote 22; AL ESTE: 6.00 metros con 
lote 06; y AL OESTE: 6.00 metros con calle Mezquites; y 
con un valor de $275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las TRECE 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica. 

5057.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por autos de fecha 
dos de mayo y veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, 
dictado en el Expediente Número 00158/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Ángel 
Alberto Flores Ramos, en su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
PORFIRIO FERNÁNDEZ FERMÍN, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 
casa identificada:  

Finca No. 89005, calle Juan Ramos número 219, lote 2, 
manzana 4, del Fraccionamiento Haciendas de la 
Concordia, con una superficie de terreno 93.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 6.00 metros con calle Juan Ramos; AL SUR, 6.00 
metros con lote 5; AL ESTE, 15.50 metros con lote 3; y AL 
PONIENTE: 15.50 metros, con lote 1, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $281,000.00 (DOSCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en la inteligencia que el primer día 
comenzará a contar al día siguiente de su publicación 
contará como primer día, y la segunda publicación deberá 
realizarse el séptimo día, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es 
fijado en la cantidad de $281,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesto la documentación 
que se tiene en este expediente sobre el inmueble materia 
de la subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

5058.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por autos de fecha 
dos de mayo y veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, 
dictado en el Expediente Número 00294/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Ángel 
Alberto Flores Ramos, en su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
JOSÉ GUADALUPE ROSALES SOTO, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa identificada: Finca No. 90403, calle Nueva 
Victoria número 10139, lote 4, manzana 27, del 
Fraccionamiento La Nueva Victoria Sector Olivos, con una 
superficie de terreno 90.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 
metros con Nueva Victoria; AL SUR, 6.00 metros con lote 
43; AL ESTE, 15.00 metros con lote 5; y AL OESTE: 15.00 
metros, con lote 3, y valuado por los peritos en la cantidad 
de $266,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en la inteligencia que el primer día 
comenzará a contar al día siguiente de su publicación 
contará como primer día, y la segunda publicación deberá 
realizarse el séptimo día, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad por 
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tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es 
fijado en la cantidad de $266,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesto la documentación 
que se tiene en este expediente sobre el inmueble materia 
de la subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

5059.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 

Gracia, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintidós de agosto del dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 007/2018, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por el Ciudadano Licenciado Ángel 
Alberto Flores Ramos en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ULISES SANTOS REYES, 
ordeno sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle 25, numero 203 
manzana 168 lote 18, Fraccionamiento Valles de Anáhuac 
en esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 6.80 con calle 25; AL SUR: 6.80 con limite a 
propiedad, AL ESTE: 15.72 metros con lote 19; y AL ESTE: 
15.71 con lote 17: 00 metros; y con un valor de 
$215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA DOCE 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica. 

5060.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 

Gracia, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintidós de agosto de dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00550/2008, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el Licenciado Jorge Eduardo Gallardo 
González y continuado por el Ciudadano Licenciado Ángel 
Alberto Flores Ramos, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de los 
Ciudadanos ALEJANDRO UGALDE QUILANTAN Y ROSA 
ICELA CÁRDENAS, ordeno sacar a remate en Primera 
Almoneda el siguiente bien inmueble.  

1).- Terreno Urbano ubicado en calle Ignacio Belendez 
Ote, número 41, manzana 38, lote 22, Fraccionamiento 
Fundadores, se esta ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
17.00 metros con lote 23; AL SUR: 17.00 metros con lote 
21 AL ESTE: 6.00 metros con lote 05 y AL OESTE: 6.00 
metros con calle Ignacio Belendez Ote; y con un valor de 
$381,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).  

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $381,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
TRECE HORAS DEL DÍA CATORCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE.  

Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica. 

5061.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por el auto de fecha 
veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, dictados en el 
Expediente Número 00058/2016, relativo al Juicio 
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Hipotecario, promovido por el ciudadano Licenciado Ángel 
Alberto Flores Ramos, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los 
ciudadanos CELINA LÓPEZ SALAS y JUAN MANUEL 
MORENO LÓPEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: calle 30, número 406 
(cuatrocientos seis) entre las calles 9 y Quinta Avenida, del 
Fraccionamiento “Valles de Anáhuac” Código Postal 
88260, en esta ciudad, descrito como lote número 14, 
manzana 177, con una superficie de terreno 102.00 metros 
cuadrados y de construcción 38.57 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.80 
metros con lote 6; AL SUR, 6.80 metros con calle 30; AL 
ESTE, 15.00 metros con lote 15; y AL OESTE: 15.00 
metros, con lote 13, y valuado por los peritos en la cantidad 
de $205,000.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL).  

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$205,000.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
DOCE HORAS DEL DÍA ONCE DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO. 

5062.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00598/2013, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el ÁNGEL ALBERTO FLORES 
RAMOS, en contra de FILIBERTO SERAFÍN MARTÍNEZ, 
se ordenó sacar a remate en segunda almoneda el 
siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: calle Naranjos número 314 
(trescientos catorce), lote número 42 (cuarenta y dos), 
manzana 7 (siete), entre las calles Nogales y Av. Eva, del 

Fraccionamiento “Villas del Paraíso V”, Código Postal 
88293, en esta ciudad, teniendo una superficie de terreno 
de 85.20 m2 (ochenta y cinco metros con veinte 
centímetros cuadrados) y una superficie de construcción de 
56.03 M2 (cincuenta y seis metros con tres centímetros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 6.00 metros con lote 07; AL SUR: 6.00 metros con 
calle Naranjos; AL ORIENTE: 14.20 metros con lote 41; y 
AL PONIENTE: 14.20 metros, con lote 43, y valuado por 
los peritos en la cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
Ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
DOCE HORAS DEL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO. 

5063.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00520/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Ángel Alberto 
Flores Ramos, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de ROBERTO 
CARRILLO CASTILLO, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: Calle Gloria número 9430, del 
Fraccionamiento La Nueva Victoria, Sector Los Olivos en 
esta ciudad, descrito como lote número 32, manzana 88, 
con una superficie de terreno 90.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 
metros con lote 3; AL SUR: 6.00 metros con calle Gloria; 
AL ESTE: 15.00 metros con lote 31; y AL OESTE: 15.00 
metros, con lote 33, y valuado por los peritos en la cantidad 
de $270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL).  
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Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL)., poniéndose de manifiesto 
la documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
DOCE HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO. 

5064.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00180/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el ÁNGEL ALBERTO FLORES 
RAMOS, en contra de LUIS ROGELIO RODRÍGUEZ 
SALINAS Y NORA LILIA VILLAREAL OLMEDO, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble:  

Casa habitación ubicada: Privada Jalisco, número 
1446, 1043, del Fraccionamiento Anexión Madero, en esta 
ciudad, descrito como lote número 6 y mitad del lote 7, 
manzana 5, con una superficie de terreno de 330.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con lote 5 de la 
misma manzana; AL SUR, 15.00 metros con Privada del 
mismo fraccionamiento; AL ORIENTE: 22.00 metros con 
Privada del mismo fraccionamiento; y AL PONIENTE: 
22.00 metros, con mitad del mismo lote 7, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $1’372,000.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL).  

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 

que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$1’372,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.), 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de ésta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor 
que sirva de base al remate y presentar el certificado 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las DOCE HORAS 
DEL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO. 

5065.- Septiembre 17 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El C. Licenciado Ramiro Francisco Del Ángel, 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, 
encargado del despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha (20) veinte de agosto del año en curso (2019), 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00041/2019 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, promovidas por el C. ANTONIO GUEVARA 
HERNANDEZ, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: Un bien inmueble ubicado en Congregación los 
Charcos municipio de Tula, Tamaulipas, con superficie de 
1,600.00 metros cuadrados, controlado con Clave Catastral 
Número 370201003001, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 40.00 metros con calle 
Tamaulipas, AL SUR, en 40.00 metros con Rubén 
Villanueva Iracheta, AL ESTE, en 40.00 metros con calle 
Brasil, y AL OESTE, en 40.00 metros con Sebastián 
Espinoza Villanueva y Luis Guevara de León. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio.  

Tula, Tam, a 28 de agosto de 2019.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- 
Rúbrica. 

5107.- Septiembre 17, 24 y Octubre 1.- 2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintiuno de agosto de dos 
mil diecinueve, radicó el Expediente Número 630/2019, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam promovido por 
PABLO GUERRA RODRÍGUEZ, a fin de acreditar la 
posesión de un inmueble que se encuentra ubicado en la 
Avenida Pedro Cárdenas, número 528, esquina con 
Avenida Marte R. Gómez, de la colonia Expofiesta, C.P. 
87396 en Matamoros, Tamaulipas, compuesto de una 
superficie de 12,136.545 metros cuadrados, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: Partiendo del Punto 
Uno al Dos: en una distancia de 22.87 metros rumbo S 
20°08'00W, dando frente a la Avenida Pedro Cárdenas; del 
punto dos al tres: en una distancia de 124.40 metros rumbo 
S 84°09'00W, a dar con la calle Joaquín Pardave; del punto 
tres al cuatro: en una distancia de 124.95 metros rumbo N 
05°40'00W, con terrenos de Expo-Fiesta; del punto cuatro 
al cinco: en una distancia de 109.7 metros rumbo S 
67°38'00'E, con la Avenida Las Torres en proyecto de 
ejecución; del punto cinco al seis: en una distancia de 
54.026 metros, rumbo S 72°10'38'E, con Avenida Las 
Torres en Proyecto de Ejecución, y, del punto seis al punto 
uno: en una distancia de 33.13 metros, rumbo S 
15°37'00W, dando frente a Avenida Pedro Cárdenas.- El 
inmueble antes identificado se encuentra registrado ante la 
Dirección de Catastro con la Clave 22 -01-19-283-060. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación así 
como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Estrados de éste Juzgado 
convocándose a las personas que se consideren con 
derecho al inmueble para que lo ejerciten dentro del 
Término de Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a de de 2019.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

5108.- Septiembre 17, 24 y Octubre 8.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 11 de septiembre de 2019 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha (ojo poner fecha 
tres de septiembre del año en curso, dictado dentro del 
Expediente Número 00656/2015, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por MARCOS ANTONIO RIVERA 
CADENGO apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de RICARDO 
SUSTAITA GONZÁLEZ se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Casa Habitación sin número, ubicada en la calle 
Epigmenia Galarza Martínez (conocida también como 

Epigmenia Galarza), edificada sobre el lote de terreno 
urbano identificado con el número 14-catorce de la 
manzana K, del Fraccionamiento La paz municipio de 
Victoria, Tamaulipas, con superficie de 294.39 m2 
(doscientos noventa y cuatro metros treinta y nueve 
centímetros cuadrados) de terreno y 228.01 m2 
(doscientos veintiocho metros cero un centímetros 
cuadrados) de construcción con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE: en 29.68 m.- veintinueve metros 
sesenta y ocho centímetros, con lote 13-trece, AL SUR: en 
30.75 m-treinta metros setenta y cinco centímetros, con 
lote 15-quince, AL ESTE: en 9.00 m-nueve metros, con 
calle profesora Epigmenia Galarza Martínez, AL OESTE: 
en 10.50 m-diez metros cincuenta centímetros, con lotes 2- 
dos, y 3-tres.- El Título de propiedad se encuentra inscrito 
en el Instituto Registral y Catastral del Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 8533 ubicada en el 
municipio de Victoria. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, se expide el presente 
edicto de remate convocándose a aquellos que deseen 
tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirva de base para el remate del bien inmueble, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, 
que se abrirá en el momento en que deba procederse al 
remate, la postura legal correspondiente, que deberá de 
ser las dos terceras partes del valor del bien inmueble 
embargado; se señalan las DIEZ HORAS DEL QUINCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

5206.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto del cinco (05) de septiembre 
del dos mil diecinueve (2019), dictado dentro del 
Expediente 00507/2010, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido inicialmente por Víctor Hugo Rodríguez 
González en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas de la persona moral denominada SCRAP II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE como cesionaria del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES “INFONAVIT” y continuado por el 
Cesionario Efrén Escovar Herrera, en contra de ADRIÁN 
LEDEZMA LÓPEZ Y JUANA MARÍA GAYTÁN 
ANDAVERDE, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Marruecos, número 108, 
del Fraccionamiento Casablanca en el municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas, edificada sobre el lote 05, de la 
manzana 11, compuesto de una superficie de terreno de 
105.00 m2, sobre dicho inmueble se encuentra edificada 
una construcción de 56.88 m2 y delimitado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
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metros lineales, con lote numero 04; AL SUR: en 15.00 
metros lineales, con lote numero 06; AL ESTE: en 7.00 
metros lineales con calle Marruecos; AL OESTE: en 7.00 
metros lineales, con propiedad de Sucesores De la Garza.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes 
datos: Sección I (Primera), Número 32598, Legajo 264 de 
fecha dos (02) de agosto de dos mil (2000) de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas; de igual forma, 
dicho inmueble se encuentra inscrito ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado bajo la Finca Número 
128899 de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA TREINTA (30) DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL DIECINUEVE (2019), siendo postura legal para esta 
Primera Almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $390,500.00 (TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito valuador en rebeldía de la parte 
demandada el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 09 de septiembre del 2019.- 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5207.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis de agosto del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00042/2018, 
promovido por el Lic. Samuel Hernández Cruz, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. FELIPE ROCHA OLIVARES, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en:  

Lote número 11, manzana número 46, de la calle 
Topacio, número 120, del Fraccionamiento la Joya, de esta 
ciudad; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo los datos de la Finca Número 209414, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en 
el local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $233,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a 
la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 

interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente.  

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de agosto de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

5208.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dos de septiembre del dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
00267/2004, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por RESOLUCIÓN GAMA S.A. DE C.V. y 
continuado por la C. EMILIANA BORJA BALDOVINOS, en 
contra de la C. DIANA MARIBEL CORONADO GODINO, la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Privada Abeto, número 10, 
casa 36, de la manzana 03, del Fraccionamiento Conjunto 
Habitacional Imaq-Reynosa o Villas de Imaq en esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una superficie de 
Terreno 48.80 m2 y de construcción 54.40 m2 y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.40 
M.L. y 4.30 M.L. con casa 37, AL SUR: en 6.40 M.L. y 4.30 
M.L. con casa 35, AL ORIENTE: en 4.00 M.L. con 
propiedad privada, AL PONIENTE: en 4.00 M.L. con área 
común (estacionamiento); inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado, con los siguientes datos de 
registro: Finca Número 211040 de fecha 23 de agosto del 
2019 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $174,666.66 
(CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 06 de septiembre del 
2019.- Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

5209.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de agosto de 2019, dictado 
dentro del Expediente Número 00229/2018, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra 
de EDGAR DAVID RUIZ PEREZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle La Venta, número 8, de la 
colonia Tecnológico, edificada sobre el Lote 23, de la 
Manzana 11, con superficie de terreno de 152.00 M2 y 
Superficie de Construcción de 81.72 M2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 8.00 mts con calle 
La Venta, AL SUR, en 8.00 mts con lote 16, AL ESTE, en 
19.00 mts con lote 24, AL OESTE, en 19.00 mts con lote 
22.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 100252 de fecha 05 de 
enero de 2015 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $434,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $289,333.33 ( DOSCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el 
postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 09 de agosto de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5210.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha nueve de agosto del dos mil 
diecinueve, dictado en el Expediente Número 1064/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S. A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
representado por el Lic. José Ernesto Balderas Alvarado, 

en contra de FRANCISCO ANTONIO NORIEGA OROZCO, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble: 

Consistente en: terreno urbano, identificado en lote 9, 
manzana U del Fraccionamiento Las Flores del municipio 
de Victoria, Tamaulipas, con una superficie de 176.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 22.00 metros con lote 7 “U”; AL 
SUR: 22.00 metros con lote 11 “U”; AL ORIENTE: 8.00 
metros con lote 8 "U"; AL PONIENTE: 8.00 metros con 
calle Naranjo, EL cual se encuentra inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado de Tamaulipas, bajo los siguientes datos: Finca 
Número 53800, del municipio de Victoria, Tamaulipas, 
valuado en la cantidad de $678,560.00 (SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
00/100 M.N.) según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto el día DIEZ 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE A LAS DOCE 
HORAS para que tenga verificativo la diligencia de remate 
en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 12 de agosto de 2019.- 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5211.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 21 de agosto de 2019 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha (doce días del mes 
de agosto del año dos mil diecinueve), dictado dentro del 
Expediente Número 00137/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el LICENCIADO JOSÉ 
ERNESTO BALDERAS ALVARADO, en su carácter de 
apoderado de la persona moral actora, en contra de los 
C.C. FERNANDO MONTES TORRES, LETICIA ALMAZÁN 
GUERRERO se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Una casa-habitación marcada con el número 107 
(cientos siete), con 95.00 m2 (noventa y cinco metros 
cuadrados) de construcción, construida en el lote 27 
(veintisiete), manzana 3 (tres), ubicado en la calle Ana 
Gaby, colonia Valle de Mante, del municipio de Mante, 
Tamaulipas, compuesto por una superficie de 144.00 m2 
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(ciento cuarenta y cuatro metros cuadrados) y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.00 mts 
(ocho metros) con colonia Jesús Yurem; AL SUR: en 8.00 
mts (ocho metros) con calle Ana Gaby; AL ESTE en 18.00 
mts (dieciocho metros) con lote 28 (veintiocho); y AL 
OESTE: en 18.00 mts (dieciocho metros) con lote 26 
(veintiséis); el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado bajo los siguientes: 
Sección I Primera, Número 2061 (dos mil sesenta y uno), 
legajo 5-042 (cinco guion cero cuarenta y dos), municipio 
Mante, Tamaulipas. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado (con la 
respectiva rebaja del 20% de la transacción); se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda.  

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

5212.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto diecisiete de agosto de 
dos mil diecinueve dictado dentro del Expediente 
00266/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Gabriel Alfonso Álvarez Narváez en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
PENDULUM, S. DE R.L. DE C.V., en contra de RITA 
HAYDEE DE LEÓN CARPIO ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Hortencia, número 133, del 
Fraccionamiento “Jardines de San Felipe” edificada sobre 
el lote 37 de la manzana 50, con superficie de terreno de 
90.00 m2 y 37.47 de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con 
lote número 36, AL SUR: en 15.00 metros con lote número 
38, AL ESTE: en 6.00 metros con calle Hortencia, AL 
OESTE: en 6.00 metros con lote número 04.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 12525, Legajo 3-251 de fecha uno de 
noviembre de dos mil siete; así como en la Finca Número 
109169 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 

llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $206,000.00 (DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por los peritos designados en 
autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 12 de agosto del 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5213.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha catorce (14) de agosto del presente 

año (2019), dictado dentro del Expediente Número 
00089/2010, deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Amado Lince Campos, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, y 
continuado por el Licenciado Andrés Eduardo García 
López, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, anteriormente 
denominada METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
de NURIA SARAHI SANDOVAL ALFARO, la Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primera de 
Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 44, de la manzana 300, de la calle Carlos Cantú, 
número 186, del Fraccionamiento Fundadores del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, dicho predio tiene una 
superficie de 102.00 metros cuadrados de terreno y 64.17 
metros cuadrados de construcción; el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros, con calle Carlos Cantú; AL SUR: en 6.00 metros, 
con límite del fraccionamiento; AL ESTE: en 17.00 metros, 
con lote 45; AL OESTE: en 17.00 metros, con lote 43; cuyo 
título de propiedad se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, bajo la Finca Número 
19428, de fecha 15 de julio del 2008, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, así como en los 
Estrados del Juzgado, mediante el cual se convoca a 
postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA ONCE 
(11) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 
(2019), en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$261,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
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terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $174,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 15 de agosto del 2019.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

5214.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de agosto de dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
00810/2011, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Víctor Hugo González Villarreal, 
apoderado general de para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en contra de C. MARTHA 
INOCENCIA ABAN POOT, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble embargado 
en el proceso, consistente en: 

Finca Número 126822, lote 7, de la manzana 3, de la 
calle Alemania número 205, Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes III, dicho predio tiene una superficie de terreno de 
91.00 metros cuadrados y con una superficie de 
construcción de 62.00 metros cuadrados, el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
14.00 metros con lote 5, AL SUR: en 14.00 metros con lote 
9, AL ESTE: en 6.50 metros con lote 8, AL OESTE: en 6.50 
metros con calle Alemania, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, en la Sección I, Numero 6571, Legajo 2-132, 
de fecha 15/03/2008, de la Ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA QUINCE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $374,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $249,333.33 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 06 de septiembre del 

2019.- C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

5215.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 1v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintisiete de agosto del presente 

año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00546/2012, promovido por el Lic. Víctor Hugo González 
Villarreal, y continuado por el Lic. Andrés Eduardo Garcia 
López en su carácter de apoderado legal de 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, en contra de OBED DEL ÁNGEL 
BLANCO, la Titular de este Juzgado Lic. María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en:  

Lote 9, de la manzana 2, calle Hacienda Sacramento, 
con el número 108, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Bugambilias, de esta ciudad; inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo la Inscripción 2a, de la 
Finca Número 31130, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la Subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos. Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de septiembre de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5216.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por autos de fecha 
cuatro de julio y catorce de agosto del año en curso, 
dictados en el Expediente Número 00415/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por ABC SERVICIOS Y 
CONSULTORÍA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, quien actúa en su carácter de administrador y 
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en representación de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA como 
Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable de Administración 
y Fuente de Pago Número F/262323, y continuado por 
DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como cesionario de 
HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA en su carácter de Fiduciaria del 
Fidecomiso Número F/262323 como cedente; en contra de 
DALIA MARTÍNEZ ISLAS, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: calle Artículo 13 número 908, 
del Fraccionamiento Los Toboganes, en esta ciudad, 
descrito como lote número 34, manzana 18, con una 
superficie de terreno 90.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 
metros con lote 33; AL SUR, 15.00 metros con el lote 
número 35; AL ORIENTE, 6.00 metros con calle Articulo 
13; y AL PONIENTE: 6.00 metros, con lote 41, y valuado 
por los peritos en la cantidad de $178,695.00 (CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).  

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$178,695.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate a las 
TRECE HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

5217.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
uno de agosto del año dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00627/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Eustacio Reyes 

Hernández, y continuado por la Licenciada Claudia Patricia 
Rubio Puga, en su carácter de apoderado legal de 
PENDULUM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE , quien a su vez es 
apoderada de CKD ACTIVOS 5 SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de DELFINA CIAZ 
IZAGUIRRE, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Departamento en condominio ubicado en calle Canario, 
manzana 8, lote 2, departamento número 150-B del edificio 
E-25, número 150-B, Conjunto Habitacional Claveles 1a 
(Primera) Etapa, Fraccionamiento Santa Elena, Altamira, 
Tamaulipas; con una superficie de 51.700 metros 
cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; AL 
ESTE en 2.575 metros, con área común de escaleras y 
pasillo de acceso; AL SUR en 1.00 metros, con espacio 
aéreo del pasillo que corresponde al departamento 150-A; 
AL ESTE en 2.900 metros, con espacio aéreo del pasillo 
que corresponde al departamento 150-A, AL SUR: en 
8.550 metros, con espacio aéreo del pasillo que 
corresponde al departamento 150-A, AL OESTE: en 2.900 
metros, con espacio aéreo del patio que corresponde al 
departamento 150-A: AL SUR: en 0.500 metros, con 
espacio aéreo del patio que corresponde al departamento 
150-A. AL ESTE: en 3.025 metros, espacio aéreo del patio 
que corresponde al departamento 150-A; AL NORTE: en 
10.050 metros, cuadrados con azotea que corresponde al 
departamento 150-B propiedad que se encuentra 
registrada en el Instituto Registral y Catastral del Estado 
bajo el Número de Finca 86248 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, cuyo titular lo es DELFINA CIAZ IZAGUIRE , 
con un valor de $297,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día (3) 
TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE A 
LAS (11:00) ONCE HORAS, y en la cual será postura legal 
la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien 
que se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 06 de agosto del 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5218.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha catorce 
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del mes de agosto del año dos mil diecinueve, dictado 
dentro del Expediente Número 00556/2012, relativo al 
Juicio Ejecutivo Civil, promovido por METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
del C. TOMAS MASIN ROMERO, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la parte demandada ubicado en: 
calle Villas de Santa Bárbara, número 104, lote 23, 
manzana 44, del fraccionamiento Riberas del Carmen de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como: Finca 19347 cuyos 
datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia 
que se llevará a cabo el día DIECISIETE DEL MES DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados 
a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$346,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $230,666.66 
(DOSCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $46,133.33 (CUARENTA 
Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de agosto del año 2019.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

5219.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro de los autos del Expediente Número 
00773/2017, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Juana Cruz Espinosa, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas de la Sociedad 
Mercantil denominada BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de LUVE 

GÓMEZ SAGAHON, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Lote 4, manzana D, número 100, de la calle Dos Bocas, 
Fraccionamiento para Trabajadores Electricistas, en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, con superficie de 463.68 
m2., y construcciones en el existentes, con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE.- en 18.56 metros con 
el lote 5; AL SUR.- en 18.56 metros con calle Central 
Termoeléctrica Dos Bocas. AL ESTE.- en 25.00 metros con 
calle Ramiro Peña, y AL OESTE.- en 24.98 metros con el 
lote 3.- Inmueble inscrito en el Instituto Registral y Catastral 
de Tamaulipas, bajo la inscripción 2a., Finca No. 43140, 
del municipio de Altamira, Tamaulipas, al que se le asignó 
un valor pericial $989,000.00 ( NOVECIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia 
de que la publicación de los edictos deberá hacerse en 
días naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, siendo postura legal la cantidad de 
$659,333.32 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M.N.), 
que son las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, fijándose como fecha para 
la celebración del remate las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE.- Es dado el presente edicto el día 
08 de agosto de 2019 en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

5220.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en 
fecha trece de agosto del año dos mil diecinueve, en los 
autos del Expediente 00034/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Cumplimiento Forzoso de 
Reconocimiento de Adeudo, promovido por el C. 
FRANCISCO ARTURO HERNANDEZ MURILLO, en contra 
de la C. MILAGROS DOSAL FERNÁNDEZ; ordenó sacar a 
remate el bien inmueble que se describe a continuación: 

Finca Número 37557 ubicada en el municipio de 
Madero, Tamaulipas, cuyo titular es la C. MILAGROS 
DOSAL FERNÁNDEZ, parte demandada dentro del 
presente Juicio, con superficie de 274.48 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 20.40 metros con solar 33; AL SUR en 16.00 
metros y 4.40 metros con fracción del solar 34; AL ESTE 
en 16.00 metros con la calle Chihuahua y AL OESTE en 
11.80 metros y 4.20 metros con fracción del solar 34. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial 
del Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor 
circulación en el segundo distrito judicial en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, que tendrá verificativo a las 
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ONCE HORAS, DEL DÍA (29) VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, en el local 
de este juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado, 
teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$2,420,000.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., 26 de agosto de 2019.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5221.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Mario Enrique Cedillo Charles Secretario de 
Acuerdos Encargado del Despacho del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, por 
Ministerio de Ley, quien actúa con la Licenciada Ayerim 
Guillén Hernández, y el Licenciado Roberto Ortega 
Ordoñez, Testigos de Asistencia, en cumplimiento al auto 
de fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00716/2019 relativo al 
Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta GLORIA 
SÁNCHEZ LOZANO, denunciado por la C. ANA MARÍA 
BAUTISTA SANTIAGO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 28 de agosto del 2019.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho del 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, por Ministerio de Ley, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. 
AYERIM GUILLÉN HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- Testigo de 
Asistencia, LIC. ROBERTO ORTEGA ORDOÑEZ.- 
Rúbrica. 

5222.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 22 de agosto de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha treinta de julio del dos mil diecinueve, 
el Ciudadano Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00996/2017, Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CELIA ALFARO GUERRERO, 
CELIA MARÍA ARRIAGA ALFARO, CELIA ALFARO 
ALARCÓN y CELIA ALFARO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781 de la Codificación Procesal citada. 

ATENTAMENTE. 
Testigos de Asistencia en Funciones de Secretarias de 

Acuerdos, LIC. NELIA MARISOL RUIZ ORTIZ.- Rúbrica.- 
LIC. NUBIA SOTO ROMO.- Rúbrica. 

5223.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dos de septiembre del dos mil 

diecinueve, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza], Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00253/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JORGE VÁZQUEZ 
LÓPEZ.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES del diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los presuntos acreedores y herederos 
para que se presenten hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días, contando a partir de la publicación 
del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamaulipas a dos de septiembre del dos 
mil diecinueve.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA 
VIRIDIANA ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

5224.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de esta propia fecha, ordenó la radicación del 
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Expediente Número 00986/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ALEJANDRO 
ANTONIO SAIZ ZORRILLA, denunciado por ELIZABETH 
MARÍA DE FÁTIMA PESQUERA CABALLERO.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 02 de septiembre de 2019.- 
El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5225.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01292/2019; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍN FIDEL 
RESENDEZ PALACIOS, denunciado por los ciudadanos 
ELVIA FLORES HERRERA, ELVIA LORENA RESENDEZ 
FLORES, JUANA SABRINA RESENDEZ FLORES, 
NEREYDA NEFERTITI RESENDEZ CÁRDENAS Y MARÍN 
CONSTANTINO RESENDEZ CÁRDENAS, y la publicación 
de edictos por DOS VECES, de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 04 de septiembre del 2019.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5226.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 26 de abril del dos mil diecisiete el 

Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, quien fuera 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00568/2017, relativo al Juicio 

Sucesorio Testamentario a bienes de la señora MA. 
GUADALUPE MARTÍNEZ GUERRA Y/O MARÍA 
GUADALUPE MARTÍNEZ GUERRA, denunciado por la 
DIAMANTINA MARTÍNEZ GUERRA, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

Testigo de Asistencia, C. LIC. YADIRA HERNANDEZ 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, C.P.D. 
NOEMÍ GARZA OLIVARES.- Rúbrica. 

5227.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 23 de agosto del 2019. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
abril del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00360/2019; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario denunciado por EDGARDO 
RAMIRO SÁNCHEZ a bienes de MARÍA DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ GUZMÁN, también conocida como MARÍA D 
SÁNCHEZ DE RAMIRO, SOCORRO SÁNCHEZ GUZMÁN 
DE RAMIRO, Y MA. DEL SOCORRO SÁNCHEZ. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5228.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
02 de septiembre del 2019, ordenó la radicación del 
Expediente 00476/2019, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de DORA LIMA QUIROZ, 
promovida por los C.C. YEHILA DAYANNE RODRÍGUEZ 
CABANNE, GERSON RODRÍGUEZ CABANNE. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste juzgado a deducir los 
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derechos hereditarios.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 02 de septiembre de 2019.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5229.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
01093/2018, denunciado por la C. JOSÉ ALFREDO 
BALDERAS GONZÁLEZ Y SILVIA LETICIA BALDERAS 
GONZÁLEZ, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
GUADALUPE GONZÁLEZ MARTÍNEZ, quien falleció el día 
(09) nueve de junio del año dos mil trece (2013), en ciudad 
Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en el Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere 
a sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 05 de 
septiembre de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5230.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CRESCENCIA 
GONZÁLEZ GARCIA Y ADOLFO RODRÍGUEZ 
CASTELLANOS, denunciado por las C.C. ANA LAURA 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ E IRMA MAGDALENA 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, asignándosele el Número 
00829/2019 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este segundo distrito 
judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 05 
de agosto de 2019. 

La C. Secretaria Interina de Acuerdos, LIC. SANDRA 
ILIANA MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5231.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar, del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Erik Sait González 
Villanueva, Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al 
auto de fecha 08 de agosto del 2019 se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00036/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CRUZ DE 
JESÚS RAMÍREZ GONZÁLEZ, denunciado por la C. 
FRANCISCA PATRICIA RAMÍREZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren.- Se expide la 
presente en Altamira, Tam., a 09 de agosto de 2019.- DOY 
FE. 

Jueza Séptimo, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5232.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diecinueve de agosto de dos mil diecinueve 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01636/2019, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de BENITO LEAL CUELLAR denunciado por 
MARÍA DE LOURDES LEAL GUTIÉRREZ, ROSSINA DEL 
CARMEN LEAL GUTIÉRREZ, MARÍA EUGENIA LEAL 
GUTIÉRREZ, ordenándose la publicación del presente 
edicto por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad.  

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos.  

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 30 de agosto de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

5233.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha uno de agosto 
de dos mil diecinueve ordenó la radicación del Expediente 
Número 00362/2019, relativo a la Sucesión Testamentaria 
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a bienes de SARA LEE ESPINOSA, denunciado por JUAN 
MANUEL GUERRA HERNANDEZ, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten ante este 
propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta 
ciudad, a una junta de herederos que tendrá verificativo el 
día DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, 
A LAS ONCE HORAS.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 09 de agosto de 2019.- C. Juez, 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA. C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

5234.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 19 de septiembre 
de 2018, ordenó la radicación del Expediente Número 
01073/2018 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ALBINA MARTÍNEZ BULNES, quien falleció el 
27 de abril de 2012, en Tampico, Tamaulipas, siendo su 
último domicilio en Tampico, Tamaulipas; denunciado por 
los C.C. JESÚS ARMANDO LARA TOVAR Y MARTHA 
TOVAR MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 27 de 
agosto de 2019.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5235.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
cuatro de septiembre del dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente 613/2019, relativo al Juicio 
Sucesión Testamentaria a bienes de ERNESTO ZÚÑIGA 
MORENO, denunciado por C. ALMA EDITH GÓMEZ 
BORDE. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 

en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 09 de septiembre de 2019.- DOY FE. 

C. Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5236.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
veintidós de agosto del dos mil diecinueve ordenó la 
radicación del Expediente 00254/2019, relativo a la 
Sucesión Testamentaria a bienes de PLACIDO 
HERNANDEZ RAMÍREZ, promovido por la C. MA. 
GUADALUPE CARRIZALES GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a veintitrés de agosto del dos mil 
diecinueve.- DOY FE. 

C. Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5237.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecinueve de agosto del año en 

curso el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00907/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de LIDIA GARCIA 
GARCIA, denunciado por RAMÓN GUADALUPE 
GUANAJUATO GARCIA, y la publicación de edictos por 
DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación. Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado.  

ATENTAMENTE. 
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Cd. Reynosa, Tam., a 27 de agosto de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

5238.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecinueve de junio de año en curso, 

la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, 
en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00531/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
ORALIA GARCIA DÁVILA, denunciado por el C. 
DOMINGO LEAL GARZA, y la publicación de edictos por 
DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de junio de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNANDEZ.- Rúbrica. 

5239.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
dieciséis de agosto del dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente 00144/2019, relativo al Juicio 
Sucesión Testamentaria a bienes de FRANCISCO JAVIER 
VÁZQUEZ SALVADOR, denunciado por C. MARÍA 
BEATRIZ BADILLO QUINTERO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 19 de agosto del dos mil diecinueve.- 
DOY FE. 

C. Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

5240.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintiséis de agosto de dos mil diecinueve 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01674/2019, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SANTOS SABINA FRAYRE GONZÁLEZ, 
denunciado por SENDY, NELY, MARÍA DEL ROSARIO, 
HERMINIA Y MARLEMN todos de apellido GARCÍA 
FRAYRE, ordenándose la publicación del presente edicto 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos.  

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 04 de septiembre de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

5241.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 03 de Septiembre de 2019, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00270/2019, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ROSA MARÍA DE GUADALUPE 
MONTEMAYOR GONZÁLEZ DE GUAJARDO.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los presuntos acreedores y herederos 
para que se presenten hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días, contando a partir de la publicación 
del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 03 de septiembre del 2019.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

5242.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha Siete de Mayo del dos mil 

diecinueve, la C. Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00536/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario e Intestamentaria a bienes JUAN 
REYNOSO CÓRDOVA, promovido por GENOVEVA 
ARGUELLES GRANADOS. 
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Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de mayo de 2019.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

5243.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 21 de noviembre de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de abril del año dos mil 
dieciocho, el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00485/2018, Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de LUZ GUADALUPE 
TOVAR HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese al 
C. LUIS ARTURO TOVAR TOVAR como herederos en el 
Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ 
HORAS DEL DÍAS TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO.  

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
5244.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante 
acuerdo de fecha veintiocho de octubre del dos mil quince, 
radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ROSALIO TORRES MARTÍNEZ, denunciado por el C. 
LEOBARDO POMPA, bajo el Número 01363/2015, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior 

se expide la presente a los cuatro días del mes de julio del 
dos mil diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Las Testigos de Asistencia del Juzgado Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar en el Estado, LIC. ZOILA 
ALICIA CERNA AMOR.- Rúbrica.- LIC. MARTHA LUZ 
GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica. 

5245.- Septiembre 24 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

ABIES DESARROLLOS S.A. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. ' 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de abril 
del año en curso, ordeno la radicación del Expediente 
Número 00435/2019, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por C. RAFAEL HERNANDEZ MORENO en 
contra de la persona moral ABIES DESARROLLOS, S.A. 
DE C.V., LIC. ALFONSO FUENTES GARCIA NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 233 INSTITUTO CATASTRAL Y 
REGISTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y OTRO, 
mediante auto de fecha tres de septiembre del dos mil 
diecinueve, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndoles de su conocimiento que se les reclaman las 
siguientes prestaciones: 

a).- Se declare mediante resolución judicial la nulidad y 
cancelación plena de derecho de la escritura pública acta 
número 16513 volumen DCCLXXXVI de fecha 16 de 
octubre del 2013 pasada ante la fe del Notario Público No 
233, Lic. Alfonso Fuentes Garcia que contiene contrato de 
dación en pago celebrado entre JUAN PEDRO ROSALES 
ZÚÑIGA en representación del Finado ARTEMIO GARZA 
PEREZ y el C.P.D. JORGE LUIS QUIROGA CUELLAR en 
representación de la persona moral denominada ABIES  
DESARROLLOS S.A. DE C.V., inscrita ante el Instituto 
Catastral y Registral del Estado de Tamaulipas en 
Tampico, Tam, bajo el Número de Finca por Conversión No 
6227 del mes de enero del año 2017, mismo acto jurídico 
núm. de fondo y forma con el que se perpetro ilegal e 
indebidamente por el C. JUAN PEDRO ROSALES ZÚÑIGA 
realizando una presunta dación en pago, cito sin conceder 
con un poder estando en esa fecha ya extinto y finado el 
señor Artemio Garza Pérez quien falleció en fecha 03 de 
junio del 2008, presunta dación en pago a favor de la 
persona moral ABIES  DESARROLLOS S.A. DE C.V. 

 b).- Se declare mediante resolución judicial la nulidad y 
cancelación plena de derecho de la inscripción ante el 
Instituto Catastral y Registral del Estado de Tamaulipas en 
Tampico, Tamaulipas de la escritura pública, acta número 
16513 volumen DCCLXXXVI de fecha 16 de octubre de 
2013, pasada ante la fe de Notario Público No 233, Lic. 
Alfonso Fuentes Garcia que contiene contrato de dación en 
pago celebrado entre JUAN PEDRO ROSALES ZÚÑIGA 
en representación del Finado ARTEMIO GARZA PEREZ y 
el C.P. JORGE LUIS QUIROGA CUELLAR en 
representación de la persona moral ABIES 
DESARROLLOS S.A. DE C.V., inscrita ante el Instituto 
Catastral y Registral del Estado de Tamaulipas en Tampico 
Tam bajo el número de finca por Conversión No 6227 del 
mes de enero del año 2018 mismo acto jurídico nulo de 
fondo y forma con el que perpetró ilegal e indebidamente 
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por el C. JUAN PEDRO ROSALES ZÚÑIGA realizando una 
presunta dación en  pago; cito sin conceder con un poder 
estando en esa fecha ya extinto y finado el Señor Artemio 
Garza Pérez quien falleció en fecha 03 de junio del 2008 
presunta dación en pago en favor de la persona moral 
ABIES DESARROLLOS S.A. DE C.V. 

c).- El pago de los gastos y costas que con motivo de 
este Juicio se lleguen a originar. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá este en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cedula. 

Altamira, Tam., a 05 de septiembre de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5246.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

CARLOS CARRIZALES MARTÍNEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en ciudad Altamira 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (30) 
treinta de abril del año (2019) dos mil diecinueve, dictado 
dentro del Expediente Número 00152/2018, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido 
por la C. ANA GUADALUPE CERDA GUAJARDO, en 
contra del C. CARLOS CARRIZALES MARTÍNEZ. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así 
como en los Estrados del Juzgado al C. CARLOS 
CARRIZALES MARTÍNEZ, haciéndole saber al demandado 
CARLOS CARRIZALES MARTÍNEZ, que se le concede el 
termino de (60) sesenta días hábiles, a partir de la última 
publicación del edicto, para que produzca su contestación 
a la demanda instaurada en su contra, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
traslado respectivas.- Es dado el presente a los 27 de 
mayo de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5247.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

HEREDEROS O REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN A 
BIENES DE RAFAEL TORRES ALONSO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 12 
de julio del 2016 ordenó la radicación del Expediente 
566/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EPIFANIO TORRES RUIZ promovido por 
ROGELIO TORRES RUIZ y en virtud de que se desconoce 
el domicilio de los herederos o representante de la 
sucesión del fallecido RAFAEL TORRES ALONSO, se les 
notifica y se les hace del conocimiento a los interesados de 
la suspensión del presente Juicio 566/2016 tramitado ante 
este Juzgado, por 30 días hábiles, hasta en tanto no se 
apersonen los herederos o representante de la sucesión 
del fallecido RAFAEL TORRES ALONSO, apercibidos que 
en caso de no hacerlo el procedimiento se continuará en 
su rebeldía, una vez transcurrido el plazo fijado, mismo que 
se empezará a contar a partir de la fecha de la última 
publicación de los edictos, que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivos, y se fijaran además en la puerta de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 7 de junio del 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5248.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C. ANTONIO GUAJARDO GARZA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
diecinueve de febrero del dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente 00066/2018, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Otorgamiento y Firma de Escritura 
promovido por JORGE ALBERTO CANTÚ ESCANDÓN Y 
PATRICIA RIVERA MALDONADO en contra de ANTONIO 
GUAJARDO GARZA, PORFIRIO RIVERA CORTEZ Y 
ROSA MALDONADO ESPITIA, y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer el domicilio del demandado, 
se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
las que se entregará debidamente requisitados una vez 
que comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus 
intereses. 
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ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 24 de abril del 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5249.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CONSTRUCTORA TRÉBOL DE TAMPICO S.A. DE C.V. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis 
de junio del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente 00161/2019, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Declaración de Propiedad y Prescripción Adquisitiva 
por Usucapión promovido por JORGE GALVÁN ESQUEDA 
en contra de CONSTRUCTORA TRÉBOL DE TAMPICO S. 
A. DE C.V., ARNULFO GALVÁN GASPAR Y AL 
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DELEGACIÓN REYNOSA, TAMAULIPAS, y en virtud de 
que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio del 
demandado, se le notifica y emplaza a Juicio mediante 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, fijándose además en la puerta 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitados una vez que comparezca a solicitarlas, si así 
conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 02 de septiembre del 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5250.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ITZEL AZENETH ALCALÁ VALDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadano Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en esta ciudad, por auto de fecha quince de agosto de dos 
mil diecinueve, se radicó en este Juzgado el Expediente 
Número 00655/2018, relativo al Juicio Sumario Civil para 
Disminución de Pensión Alimenticia, promovido por 
CLAUDIO ALEJANDRO ALCALÁ SALINAS, en contra de 
GUADALUPE DEL CARMEN VALDEZ YÉPEZ, y toda vez 
de que se ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto 
de fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, 
emplazarla por medio de edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole a la demandada que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 

días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto de referencia; previniéndosele para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 29 de agosto de 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5251.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. HÉCTOR RENE HERNANDEZ GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha diecinueve de abril 
de dos mil dieciocho, radico el Expediente Número 
00588/2018, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Amado Lince Campos, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, 
actualmente denominado BANCO SANTANDER 
(MÉXICO), S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra 
de HÉCTOR RENE HERNANDEZ GONZÁLEZ, a quien le 
reclama las siguientes prestaciones: 

A) Se decrete por Sentencia Ejecutoriada, el 
vencimiento anticipado en cuanto al plazo para el pago del 
crédito se refiere, por causas imputables al demandado, 
conforme a lo pactado por las partes, en la Cláusula 
Décima Novena, del Contrato de Apertura de Crédito con 
Interés y Garantía Hipotecaria, que se agrega a la presente 
demanda como documento Base de la Acción. 

B) Mediante el Ejercicio de la Acción Hipotecaria, el 
pago de la cantidad de $2’148,337.04 (DOS MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 04/100 MONEDA NACIONAL) 
por concepto de suerte principal, el monto de esta 
prestación, es el resultado de sumar el capital de las 
mensualidades vencidas y no pagadas, y que es de 
$27,163.10 (VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA Y 
TRES PESOS 10/100 MONEDA NACIONAL), mas restante 
capital exigible del crédito y que es de $2’121,173.94 (DOS 
MILLONES CIENTO VEINTIÚN MIL CIENTO SETENTA Y 
TRES PESOS 94/100 MONEDA NACIONAL), y del cual se 
está pidiendo su vencimiento anticipado, a través de este 
Procedimiento Judicial. 

C) El pago de la cantidad de $102, 414.65 (CIENTO 
DOS MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 65/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de Intereses 
Ordinarios Vencidos, y los que se sigan venciendo, en los 
términos y condiciones pactados por las partes, en las 
Cláusulas Decima Primera y Decima Segunda del Contrato 
Crédito Base de la Acción. 

D) El pago de la cantidad de $9, 017.93 (NUEVE MIL 
DIECISIETE PESOS 93/100 MONEDA NACIONAL), por 
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concepto de primas de seguros vencidas, y las que se 
sigan venciendo, en los términos y condiciones pactados 
por las partes, en las Cláusulas Decima Primera y Decima 
Segunda del Contrato de Crédito Base de la Acción. 

E) El pago de la cantidad de $884.55 (OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 55/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de Intereses Moratorios 
Vencidos, y los que se sigan venciendo, en los términos y 
condiciones pactados por las partes, en la Cláusula Quinta 
del Contrato de Crédito Base de la Acción. 

F) El pago de la cantidad de $1,250 (UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de Comisión por Administración, 
en los términos y condiciones pactados por las partes, en 
la Cláusula Tercera del Contrato de Crédito Base de la 
Acción. 

G) El pago de la cantidad de $200.00 (DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
IVA de Comisión por Administración, en los términos y 
condiciones pactados por las partes, en la Cláusula 
Tercera del Contrato de Crédito Base de la Acción. 

H) El pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio.  

Mediante auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve, y toda vez que no fue posible su localización 
personal en su domicilio, por lo que se ordena emplazarlo 
por edictos que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, asimismo se fijara 
además en la puerta del Juzgado, haciéndose saber a 
HÉCTOR RENE HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a dos de 
septiembre de 2019.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. MARÍA 

INÉS CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

5252.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

RAFAEL CÁRDENAS BACA Y  
ANA SOFÍA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de 
agosto de dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00569/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el C. Lic. Amado Lince Campos, 
en su carácter de apoderado jurídico para pleitos y 
cobranzas de la INSTITUCIÓN BANCARIA DENOMINADA 
BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, 
ACTUALMENTE denominada como BANCO SANTANDER 
(MÉXICO) S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO en contra 

de RAFAEL CÁRDENAS BACA Y ANA SOFÍA 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, mediante auto de fecha veintiuno 
de agosto del dos mil diecinueve, se ordenó emplazarles 
por medio de edictos, haciéndole de su conocimiento que 
se les reclaman las siguientes prestaciones: 

a).- Se decrete por Sentencia Ejecutoriada, el 
Vencimiento Anticipado en cuanto al plazo para el pago del 
Crédito se refiere, por causas imputables a los 
demandados, conforme a lo pactado por las partes, en la 
Cláusula Vigésima, el contrato de apertura de crédito con 
interés y garantía hipotecaria, que se agrega a la presente 
demanda, como documento base de la acción. 

b).- Mediante el ejercicio de la Acción Hipotecaria, el 
pago de la cantidad de $728,880.76 (SETECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 
76/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte 
principal.- El monto de esta prestación, es el resultado de 
sumar el capital de las mensualidades vencidas y no 
pagadas, y que es de $8,166.90 (OCHO MIL CIENTO 
SESENTA Y SEIS PESOS 90/100 MONEDA NACIONAL), 
más el restante capital exigible del crédito y que es de 
$720,713.86 (SETECIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 
TRECE PESOS 86/100 MONEDA NACIONAL), y del cual 
se está pidiendo su Vencimiento Anticipado, a través de 
este procedimiento judicial. 

c).- El pago de la cantidad de $25,453.84 
(VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS 84/100 MONEDA NACIONAL), por concepto 
de Intereses Ordinarios Vencidos, y los que se sigan 
venciendo, en los términos y condiciones pactados por las 
partes, en la Cláusula Cuarta del Contrato de Crédito Base 
de la Acción. 

d).- El pago de la cantidad de $1,160.00 (UN MIL 
CIENTO SESENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
por concepto de Comisión por Administración y las que se 
sigan venciendo, en los términos y condiciones pactados 
por las partes, en la Cláusula Tercera, del Contrato de 
Crédito Base de la Acción. 

e).- El pago por la cantidad de $3,027.79 (TRES MIL 
VEINTISIETE PESOS 79/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de Primas de Seguros Vencidas y las que se 
sigan venciendo, en los términos y condiciones pactados 
por las partes, en las Clausulas Décima Primera y Décima 
Segunda, del Contrato Base de la Acción. 

f).- El pago de la cantidad de $220.83 (DOSCIENTOS 
VEINTE PESOS 83/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de Intereses Moratorios Venidos y los que se 
sigan venciendo, en los términos y condiciones pactados 
por las partes en la Cláusula Quinta del Contrato de 
Crédito Base de la Acción. 

g).- El pago de gastos y costas judiciales, que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, así como en la puerta 
del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 
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Altamira, Tam., a 27 de agosto de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5253.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ LUIS DEL CARPIO SÁNCHEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 13 de junio de 2018, dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00688/2018, relativo al 
Juicio Divorcio Unilateral, promovido por la C. FABIOLA 
MORALES SÁNCHEZ en contra de usted.- Así mismo por 
auto de fecha 2 dos de agosto del año en curso, ordenó 
emplazarlo a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: A).-La disolución del 
Vínculo Matrimonial que nos une.- B).- Las demás 
consecuencias legales inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonial.- C).- En caso de oposición por parte 
de la demandada el pago de los gastos y costas que se 
originen por el presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula, que se fije en los 
Estrados del Juzgado. 

Altamira, Tam., a 05 de agosto de 2019.- Juez, LIC. 
ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

5254.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. WENDOLIN TORRES MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 22 de junio del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00724/2018, relativo al Juicio 
Divorcio Unilateral promovido por el C. LEOBARDO 
ALEJANDRO REYES RAMOS en contra de usted.- Así 
mismo por auto de fecha 11 once de Junio del año en 
curso, ordenó emplazarlo a Usted por medio de edictos y 
de quien se reclama las siguientes prestaciones: a).- La 
disolución del vínculo matrimonial que nos une, con 
fundamento en el artículo 249 del Código Sustantivo 
vigente en el Estado de Tamaulipas. b).- El pago de gastos 
y costas judiciales que se originen con motivo de la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 

de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados de la sala. 

Altamira, Tam., a 01 de julio de 2019.- Juez, LIC. 
ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

5255.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. JOSÉ LUIS CASTILLO IZAGUIRRE Y 
MARTHA LAURA SÁNCHEZ SILVA. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00705/2017 radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente de 
"HIPOTECARIA NACIONAL", S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, en contra de JOSÉ LUIS CASTILLO 
IZAGUIRRE, MARTHA LAURA SÁNCHEZ SILVA, se 
dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a nueve días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete - A sus antecedente el escrito de 
cuenta, con seis anexos consistentes en copias certificadas 
de instrumento número 17976, copias certificadas de 
instrumento número 17972, Escritura Número 2611, tabla 
de amortización, certificado, certificación y certificado de 
registración expedido por el Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico; 
estado de cuenta a nombre de los C.C. MARTHA LAURA 
SÁNCHEZ SILVA Y JOSÉ LUIS CASTILLO IZAGUIRRE, y 
dos traslados, signado por la C. Licenciada Juana Cruz 
Espinosa, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente de 
“HIPOTECARIA NACIONAL”, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
por motivos de fusión anteriormente denominada 
“HIPOTECARIA NACIONAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER , personalidad que acredita con la copia 
certificada del Tercer Testimonio de la Escritura Pública 
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Número 117976, de fecha treinta de enero de dos mil 
diecisiete; así como también con la copia certificada del 
Primer Testimonio de la Escritura Pública número 17962, 
de fecha veintisiete de enero de dos mil diecisiete en la 
cual se hizo constar la fusión de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
fusiónate que subsistió, e HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, anteriormente denominada “HIPOTECARIA 
NACIONAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
como fusionada que dejó de existir, quedando actualmente 
la primera como causahabiente de la segunda, con los 
documentos, copias simples que se acompañan, 
Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en contra de 
los C.C. MARTHA LAURA SÁNCHEZ SILVA Y JOSÉ LUIS 
CASTILLO IZAGUIRRE, quienes tienen su domicilio en 
calle Privada Guadalupe Victoria, número 205, entre calles 
Encino y Manuel Castellano Lara, Fraccionamiento Privada 
Santiago, C.P. 89607, En Altamira Tamaulipas; de quienes 
reclama las prestaciones que menciona en su demanda, 
las cuales tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaren.- Con fundamento en el artículo 252 del Código 
de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta..- Regístrese y Fórmese Expediente 
00705/2017.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía Sumaria 
Hipotecaria el presente juicio.- En consecuencia, se ordena 
la expedición de la cédula hipotecaria por quintuplicado 
para la entrega a las partes y registro de la misma, acorde 
al ordinal 533 del cuerpo de leyes en consulta. En esa 
virtud, córrase traslado al demandado con las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente selladas 
y rubricados, emplazándolos para que otorguen 
contestación a la demanda propalada en su contra, dentro 
del improrrogable término de diez días, o a oponer 
excepciones si a sus intereses conviniere.- Asimismo se le 
previene a la parte demandada de la obligación que tiene 
de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de este Segundo Distrito Judicial, que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, Tamaulipas, con el apercibimiento que 
de no señalarlo las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realizarán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, debiendo precisar el 
nombre de las calles en que se encuentra dicho domicilio, 
la mención del código postal conforme a la asignación del 
servicio postal mexicano, atento a la reforma aprobada por 
el Honorable Congreso del Estado, mediante decreto LX-
701, publicado en el periódico oficial el martes siete de 
junio del dos mil nueve, y circular expedida por el 
Presidente de este H. Supremo Tribunal y acuerdo del 
quince de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tamaulipas; conminándose a los demandados para que 
manifiesten en el acto de la diligencia, si acepta o no la 
responsabilidad de depositario judicial del bien otorgado en 
garantía hipotecaria, si esta se entiende personalmente 
con ellos, o en su defecto en el lapso de tres días, 
apercibido que en caso de no hacerlo o no hacer 
manifestación alguna, este tribunal obsequiará el derecho 

a la actora para realizar la designación en su rebeldía, en 
la inteligencia que en la fecha que se entregue la cédula 
hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada queda en 
depósito judicial, junto con todos sus frutos y objetos que 
con arreglo a la escritura y conforme al Código sustantivo 
civil, deben de considerarse inmovilizados formando parte 
de la misma finca, de los cuales se formará inventario para 
agregarlo a los autos si así lo pide el acreedor; Procédase 
al avalúo de la finca hipotecada, y en su caso de que las 
partes designen peritos valuadores.- Asimismo, se 
previene a los demandados para que a más tardar en la 
contestación de demanda, designen representante común, 
quien tendrá todas las facultades y obligaciones que a las 
partes corresponden, sin perjuicio de la obligación para los 
representados de absolver posiciones o rendir 
declaraciones conforme a la ley, asimismo estará obligado 
a hacer valer todas las acciones o excepciones comunes a 
los interesados y las personales de cada uno de ellos; pero 
si estos no cuidan de hacérselas conocer oportunamente, 
quedara libre de toda responsabilidad frente a los omisos; 
apercibidos que en caso de no hacerlo este juzgado lo 
designara, conforme a lo dispuesto por el artículo 8º, del 
Código Adjetivo Civil.- Téngasele al promovente señalando 
como domicilio convencional para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en Edificio C.I.S.A., calle Colon, 
número 201 Norte, Despacho 101, entre calles Obregón y 
Altamira, Zona Centro, C.P. 8900, en Tampico, 
Tamaulipas, autorizándose para oír y recibir notificaciones 
a los CC. Lics. Reyna Patricia Flores Luna, Alejandro 
Ramón Lazcano Garza, Ivonne Palacios Flores, Alejandro 
Zinzer Sierra, Sonia Vega Méndez y Azucena Ortiz 
Zapata.- Se le tiene por autorizada a la C. Licenciada 
Juana Cruz Espinosa para que tenga acceso a los medios 
electrónicos en Internet, en cuanto a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que no sean de notificación 
personal.- Asimismo las subsecuentes notificaciones que 
contenga orden de notificación personal, procedan a 
realizarse a su correo electrónico; autorizándosele también 
para presentar promociones de manera electrónica dentro 
del presente expediente.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Notifíquese Personalmente.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 
173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del 
Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
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a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (05) cinco días del 
mes de junio del año (2019) dos mil diecinueve.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por la C. Lic. 
Juana Cruz Espinosa, quien actúa dentro del Expediente 
00705/2017, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero de los 
demandados JOSÉ LUIS CASTILLO IZAGUIRRE Y 
MARTHA LAURA SÁNCHEZ SILVA, no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado 
por la parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. JOSÉ LUIS CASTILLO 
IZAGUIRRE y MARTHA LAURA SÁNCHEZ SILVA, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta 
del Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Lic. Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de 
lo Civil.- Lic. Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 12 de julio de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado. LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

5256.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

OSCAR RODRÍGUEZ CABRERA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 

Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (22) 
veintidós de febrero del año dos mil diecinueve (2019), 
dictado dentro del Expediente Número 00360/2018, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, 
promovido por la C. ADRIANA TINAJERO CERVANTES, 
en contra del C. OSCAR RODRÍGUEZ CABRERA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial, así como en los estrados del Juzgado 
al C. OSCAR RODRÍGUEZ CABRERA, haciéndole saber 
al demandado OSCAR RODRÍGUEZ CABRERA, que se le 
concede el termino de (60) sesenta días hábiles, a partir de 
la última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado las 
copias de traslado respectivas.- Es dado el presente a los 
26 de febrero de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos. LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL. 

5257.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. PROVEEDOR INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
APLICADO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha siete de enero del 
dos mil diecinueve, radico el Expediente Número 
00007/2019, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, 
promovido por EDUARDO GUILLEN RAMÍREZ, en su 
carácter de representante legal de PERKIN ELMER DE 
MÉXICO, S.A., en contra de PROVEEDOR INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL APLICADO, S.A. DE C.V., a quien le reclama 
las siguientes prestaciones: 

A) El pago de la cantidad de $163,252.02 (CIENTO 
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS 02/100 M.N.) por concepto de suerte 
principal, B) Los intereses legales que se hayan generado 
y se generen, desde el momento en que se incumplió con 
los pagos mencionados hasta que sean cubiertos los 
montos totales de la cantidad que adeuda la hoy 
demandada a mi representada, E) El pago de los gastos y 
costas que origine el presente Juicio.- Y mediante auto de 
fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, y toda vez 
que no fue posible su localización personal en sus 
domicilio, se ordena emplazarlo por edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de 
esta ciudad, asimismo se fijara además en la puerta del 
Juzgado, haciéndose saber a PROVEEDOR INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL APLICADO, S.A. DE C.V., que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, A 09 de 
agosto de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
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Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. MARÍA 
INÉS CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

5258.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
C.C. ADRIÁN HERNÁNDEZ VILLEGAS Y  
FLORA FRANCISCO RODRÍGUEZ 
DOMICILIO: IGNORADO. 

El suscrito C. Licenciado Bernabé Medellín Ortiz, 
Secretario de Acuerdos del Ramo Penal Encargado del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por Ministerio de Ley, con 
residencia en esta localidad, le comunico que por auto de 
fecha (22) veintidós de agosto del año (2019) Dos Mil 
diecinueve, se ordenó emplazarle por medio de EDICTOS, 
la radicación del Expediente Número 01/2018 relativo al 
Juicio Ordinario Civil Declaratorio de Propiedad promovido 
por LUCIA ARGUELLO MÉNDEZ, en contra de USTEDES, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

“...a).- Que se declare por sentencia firme que soy 
dueña en virtud de la usucapión de un terreno urbano sin 
construcción en el edificada a la fecha, ubicado en calle 
Manuel Acuña S/N entre las calles Vicente Guerrero y 
Melchor Ocampo, Zona Centro, C.P. 87670 de Soto la 
Marina, Tamaulipas, con superficie de 882.00 m2, y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 21.00 
metros, con la calle Manuel Acuña; AL SUR: en 21.00 
metros con propiedad del Tte. Coronel. José Montaño 
Oceguera; AL ESTE: en 42.00 metros con propiedad de 
María y Rosendo Perales; y AL OESTE en 42.00 metros 
con propiedad de José Rodríguez Galván; con Clave 
Catastral 135-01-02-020-003. 

B).- Que se inscriba en el Instituto Registral y Catastral 
la resolución que determine que soy dueña en virtud de la 
usucapión del predio descrito en el inciso A) previa 
protocolización ante Notario Público.”  

Por el presente se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de mayor circulación así 
como en el Periódico Oficial del Estado, fijándose además 
en la puerta de este Juzgado, para que dentro del término 
de sesenta días más un día por cada ochenta kilómetros o 
fracción que exceda de la décima parte por razón de la 
distancia, contados a partir del día siguiente al de su última 
publicación, produzca su contestación, quedando las 
copias simples de la demanda y sus anexos a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal; así mismo se 
le hace de su conocimiento que en caso de no dar 
contestación en tiempo y forma se le tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo, conforme lo dispuesto en 
el artículo 268 del Código de Procedimientos Civiles en 
Estado de Tamaulipas; con la salvedad de que, si ésta 
autoridad tuviera conocimiento del domicilio de esas 
personas, o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho, y se 
ordenará practicarlo en el domicilio ya conocido.  

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Penal Encargado 

del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por Ministerio de 
Ley, LIC. BERNABÉ MEDELLÍN ORTIZ.- Rúbrica.- El 

Secretario de Acuerdos del Ramo Civil-Familiar, LIC. LUIS 
URIEL OCHOA PERALES.- Rúbrica. 

5259.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C.C. BANCO REGIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA DE 
MATAMOROS, S.A.- BANCRUNESA.- BANCO DE 
CRÉDITO RURAL DEL NORESTE.- BANCO DE CRÉDITO 
RURAL DEL NORESTE, S.N.C.- BANRURAL, S.N.C.- 
BANRURAL. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha 
treinta de mayo del dos mil diecisiete, ordenó la radicación 
del Expediente 00192/2019, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil Sobre Extinción de Hipotecas por Prescripción de 
la Acción Hipotecaria y en Consecuencia la Cancelación de 
las Inscripciones de Hipotecas, Gravámenes y Demás 
Anotaciones, promovido por ROSALINDA GUERRERO 
NAVAR en contra de 1.- BANCO REGIONAL DE CRÉDITO 
AGRÍCOLA DE MATAMOROS, S.A., 2.- BANCRUNESA, 
3.- BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL NORESTE, 4.- 
BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL NORESTE, S.N.C., 5.- 
BANRURAL, S.N.C., 6.- BANRURAL, 7.- DIRECTOR DE 
LA OFICINA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON SEDE EN 
REYNOSA, TAMAULIPAS, y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer el domicilio de los 
demandados, se le notifica y emplaza a Juicio mediante 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, fijándose además en la puerta 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de treinta días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretarla de Acuerdos de 
este Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitados una vez que comparezca a solicitarlas, si así 
conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Rio Bravo, Tam., a 06 de agosto del 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5260.- Septiembre 24, 25 y 26.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha 06 de junio del 2019, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00636/2019, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento que el C. 
MARÍA ÁNGELA MARTÍNEZ BLANCO, tiene la posesión 
del inmueble ubicado en calle Sinaloa, número 1602, lote 
8, manzana 21, (antes lote 18 de la manzana 19) entre las 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 24 de septiembre de 2019 Periódico Oficial 

 

 

Página 40 

calles Morelos y Tlaxcala, colonia Nuevo México, en el 
municipio de Altamira, Tamaulipas, el cual consta de una 
superficie de 201.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 10.08 metros con 
lote 05; AL SUR: en 10.20 metros con calle Sinaloa; AL 
ESTE: en 19.87 metros con lote 07; AL OESTE: en 20.07 
metros con lote 04, con Clave Catastral 04-30-09-024- 013, 
y ello en virtud de haberlo poseído de buena fe, en forma 
pacífica, publica y continua.- edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación que se edite en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, de siete en 
siete días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 162 de la Ley del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio vigente 
en el Estado de Tamaulipas, por Decreto Numero LIX-
1093, publicado el 28 de febrero de 2008 en el Periódico 
Oficial del Estado, asimismo fíjense avisos de la solicitud 
en los lugares públicos de la ciudad como oficina de 
finanzas de Altamira, Tamaulipas, Presidencia Municipal de 
este lugar, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U. de esta 
ciudad, por conducto del actuario quien deberá hacer 
constar la ubicación exacta de los lugares señalados y 
cumplimiento de la publicación ordenada como se 
encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 06 de agosto de 2019.- C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

5261.- Septiembre 24, Octubre 1 y 8.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Melida Ceballos Salinas, 

secretaria de Acuerdos del Área Civil y familiar, encargada 
del Despacho del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 14 de agosto de 2019, radicó el Expediente Judicial 
Número 72/2019, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
para acreditar posesión de un bien inmueble, promovido 
por HENOC TORRES ITURBIDE, para demostrar la 
posesión como medio para adquirir el dominio de un bien 
inmueble, para que opera a su favor la prescripción 
positiva, consistente en un bien inmueble rustico clasificado 
como de agricultura, ubicado en este municipio de San 
Fernando, con superficie es de 20-00-00 hectáreas, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE: en 1000.00 
metros con lineales con Hexiquio Torres Iturbide, AL SUR: 
en 1000.00 metros con Licon Adán Salinas Rojas, AL 
ESTE; en 200.00 metros lineales Severiano Tapia 
Martínez, Brecha E-120 de por medio, AL OESTE: en 
200.00 metros lineales con Martin Cisneros Silva y Brecha 
E-119, publíquese la solicitud relativa a las presentes 
diligencias en el Periódico Oficial del Estado, que se edita 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas y en la Encuesta que se 
edita en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, de 
siete en siete días, en cumplimiento a la fracción V del 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

San Fernando, Tamaulipas a 16 de agosto de 2019.- La 
Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

5262.- Septiembre 24, Octubre 1 y 8.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha nueve (09) de julio del año en curso (2019) 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00038/2019, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
para Acreditar Derechos de Posesión y Dominio de un Bien 
Inmueble, promovidas por C. JUANA CASTRO 
CERVANTES, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente:  

Un bien inmueble ubicado en el Km. 114+300 de la 
Carretera Federal 101 Cd. Victoria-Tula, en el municipio de 
Jaumave, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 39.20 M.L. con predio 
particular; AL SUR 39.20 M.L. con calle sin Nombre; AL 
ESTE 87.50 M.L. con Carretera Federal 101, Cd. Victoria-
Tula; AL OESTE en 87.30 M.L. con calle sin nombre.  

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio.  

Tula, Tamaulipas, a 09 de agosto de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ CRUZ.- Rúbrica. 

5263.- Septiembre 24, Octubre 1 y 8.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha (12) doce de 
agosto de dos mil diecinueve (2019), dictado en el 
Expediente 00386/2013, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por ALTERNATIVA COOPERATIVA 
DE SERVICIOS S.C. DE R.L. DE C.V., por conducto de su 
endosatario en procuración Licenciado Arnulfo R. Vargas 
De Leija, y continuado por JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ 
ESPINOZA, en contra de INOSENCIO CASTILLO 
RODRÍGUEZ, TOMASA DUQUE RODRÍGUEZ Y CIRILO 
MANCILLA RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en 
tercera almoneda sin sujeción a tipo, a las (11:00) ONCE 
HORAS, DEL DÍA (16) DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE, el bien inmueble siguiente: 
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Finca Urbana Número 9917, del municipio de 

Altamira, Tamaulipas, consistente en terreno urbano, 
fracción 1 del lote 2, manzana 7, de la colonia 
Revolución Verde de Altamira, Tamaulipas, con 
superficie de 170.00 metros cuadrados, y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 10.00 
metros con calle Capitán Pérez, AL ESTE 17.00 metros 
con lote 4, AL SUR 10.00 metros con fracción dos del 
mismo lote, y AL OESTE 17.00 metros, con calle 
Tampico, Referencia Catastral 04-01-05-006-001, 
propiedad de Inoscencio Castillo Rodríguez, casado en 
régimen de sociedad conyugal, en cuanto al cien por 
ciento de propiedad por título de donación. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante 
la publicación de edictos por (3) TRES VECES dentro 
de (9) nueve días en el Periódico Oficial del Estado, en 
un periódico de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, y en el Tablero de Avisos del Juzgado.- La 
postura legal será la cantidad que sirvió de base para la 
segunda almoneda, menos el (10%) diez por ciento; 
teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$712,500.00 (SETECIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.).- Las publicaciones deberán 
computarse de la siguiente manera: para el Periódico 
Oficial del Estado y los Estrados del Juzgado, en días 
hábiles; y para el periódico de mayor circulación: en días 
naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam, a 12 de agosto de 2019.- Jueza 

Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA 
DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

5264.- Septiembre 24, Octubre 3 y 8.- 1v3. 
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